
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/230816/446 
 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXVI SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2016, CELEBRADA EL 23 DE AGOSTO DE 2016. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 20 de septiembre de 2016. Unidad Administrativa: Unidad de Cumplimiento 
elabora versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante correo electrónico de fecha 
20 de septiembre de 2016, por contener información Confidencial, de conformidad con los artículos 72, 
fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo 
y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 

Núm. de Resolución 
Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 

Secciones 
Confidenciales 

P/IFT/230816/446 Resolución mediante la cual 
el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
impone una sanción, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra de la empresa 
Televisión Internacional, S.A. 
de C.V., por el incumplimiento 
al artículo 12 de los 
Lineamientos para la 
retransmisión de las señales 
radiodifundidas y de 
Instituciones Públicas 
Federales en la Ciudad de 
Monterrey, Estado de Nuevo 
León. 

Confidencial con 
fundamento en el artículo 
113, fracción I de la 
“LFTAIP” publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como el 
artículo 116 de la “LGTAIP”, 
publicada en el DOF el 4 
de mayo de 2015; así 
como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, fracción 
I y el Cuadragésimo, 
fracción I de los 
“LCCDIEVP”, publicado en 
el DOF el 15 de abril de 
2016. 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable, así 
como 
información 
relacionada con 
el patrimonio de 
una persona 
moral.  

Páginas 24, 
25, 27, 30, 37, 
48-50, 59 y 75-
79. 

……………………………………………………………………………..………………….……………..Fin de la Leyenda. 
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. Versión pública, de conformidad con el articulo 23 y 116, de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, publicada el cuatro de mayo de 
dos mil quince y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada 
el catorce de julio de dos mil catorce 

"'"' l%l "F~ 't~ '?':" I~ ~ ~~ ... '-

TELEVISIÓN INTERNACIONAL S.A. DE C,V. 
Javier Barros Sierra, Número 540, Torre Park Plaza 2, 
Planta Baja, Colonia Santa Fe, C.P. 01210, 
Delegac;:ión Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

' 

-· ,..-

11"sT1rnro FEDEl1AL DE 
H:'.LECOIVIUl\!ICACIC)Nf:S 

' 
' ' Ciudad q_e Méxlco~a veintitrés de agosto de dos mil dieciséis.- Visto para resolver 

/ el proced1m1ento adm1n1straiivo de 1mpos1c19n de sanc1on relat1Vo al expediente 

E-IFT.UC.DG-SAN.IV.001/2016 iniciado mediante acuerdo de diez de febrero de 

dos mil dieciséis y notificado el quince.de febrero siguiente, por este Instituto 
\ ·, / 

Federal de Telecomunicaciones (en adelante el "IFT. o "Instituto•), por conducto 

de la Unidad de Cumplimiento, E¡n c6ntra de la empresa TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL S.A. DE C.V., en lo sucesivo 'TELEVISIÓN INTERNl\,CIONAL", por el 
' ' 

probable inc}.lmplimiento a lo estable'cido en E¡I artículo 12 del "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 

Uneamientos generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo 

octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disp~sicio~es de los artículos 601, Ju:, 27, 48, 73, 78, 94 '¡Ll05 de la Constituc:jón 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones", 
' 

emitido-por el Pleno de es1e "Instituto" el veintiuno de febrero de dos mil catorc13 

y publicado en el Diario Oficial de la Federación (en lo subsecuente el "DOF") el . / -

veintisiete de febrero de esa anualidad, ·,en adelante, "LOS LINEAMIENTOS", así 

como a las ... ¡nodificaciones contenidas en el "ACUERDO pór el que el Pleno del 
/ . 

Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los' Lineamientos generales en 

reláción con lo dispuesto por la fraci;ión /del artículo oc;avo &ansito'rio del 

Decreto por el que sé reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 

. 6°, 1°, 27, 28,. 73,! 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 7os Estados Unidos 

Mexicanos. en Materi0 de Telecomunicaciones" emitido por el Pleno de este 
' 

"Instituto" el veintiocho de enero de dos mil quince '¿,publicado en el DOF el seis 

de febrero de esa anualidqd, en adelante "LAS MODIFICACIONES A LOS -

LINEAMIENTOS", en relación con el "LISTADO y características técnicas de las 

-¡},;, 
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señales radiodifundidas de las instituciones púb/lcas federales que S€f consideran ., 
disponibles para su retransmisión de ponformldad con el artículo 72 de los 

\ 
lineamientos generales en relación con fo dispuesto pc;_r (a fracción I del artícü/o 

octavo transitorio del Decreto por ei que se reforman y adicionan diV,f?rsas 

disposiciones. de los ·Srl-ícufos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución . ' , 
Política de· Jos Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Te/ecomunlcaciones, 

publicado el 27 de febrero de 2074. ",publicado en el DOF el seis de f!layo de dos 

mil catorce, en adelante 'EL LISTADO" y sus actualizaciones publicadas en ese 

medio de comJnjcación_. oficial el veintiuno de octubre de dos mil catorce y el 

seis de febrero de dos mil quince, en adelante "~ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO". 

Al respecto, se emite la presente resollición de acuerdo.a lo siguiente y: 

RESULTANDO 

PRIMERO. El veintisiete de· ... diclembre de mil novecientos noventa y seis! el 

Gobierno Federal por conductó de la Secretaría de Comunicaciones y 
'\ 

Transportes otorgó a fovor de TELEVISIÓN INTERNACIONAL S.A. DE C.V. una 

concesión para instalar, 
\" 

operar y explotar una red pública de 

. telecomur1icaciones para prestar el servicio de televisión restringida en las . _: . ·~ 

poblaciones de Monterrey, Apodaca, Guadalupe, San Nicolás de los Garza, 
,- ' 

Santa Catarinay Escpbédo, en_el Estdoo de Nueyo León .. \ 

SEGUNDO. Mediante oficio IFT/22S/UC/DG-VER/:3695/20f5 de diecisiete de 

septiembre de dos mil quince, la Qirección General de Verificación (en lb 
,· ' \ 

sucesivo "DGV") de la Unidad de· Cumplimiento del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, en ejercicio dé'·sus f9cultades de verificación en materia de 
' ' '· 

telecomunicaciones ordenó la visit9 de . inspecció_n-verificación ordinaria 

IFT/DF/DGV/881/2015, con el objeto de verificar y constatar que "TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL" ~~cúmp/tl con Id dispuesto en los artículos q, 1.J y 12 de los 

"UfJEAMIENTOS GENERA/ES EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 1 - ,,··· . 
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'1®1~. ¡?~.· 
'1' 'il 1 ,, 11! ""' 

ll'JSTITUlO FEDERAL DG 
n:LCCO!\~Ui''>llCACl(}Nf:j 

DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN y 
( 1 ' 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DELOS ARnCULOS 6º, 7°, 21, ~8, 13, 18, 94 Y 
1 

705 DE LA CONSnTUC!ÓN POL{nCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
. -.-- I 

\ MA1ER/A DE 7ELECOMUN/CAC/ONES' (en adelante 
1
·"LOS LINEAMIENTOS') emitidos 

l \ 
mediante acuerdo publicado en el D,O,F. el 21 de febrero de 2074, así como sus 

modificaciones contenidas en el ''ACUERDO por el que el Pleno -del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos generales en relación 

con fo· dispuesto por la fracción 1 'Ciel C1rrícu/o octavo transltorl~ del Decreto por ~f 
que se refqrman y adicionan diversas disposiciohes dec/os artículos 60., lo., 21, 28, 

. ,•, \ 
13, 18, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicanos, en . \ 

Materia de Te/ecomun/<;(aclones.·,_.publlcado en el D.0.F. el 06 de febrero de \' 

207!5; así como el cumpllmlento al "LIST/l¡DO y características técnicas de las 
' 

señales radiodifundidas de las instituciones públicas federales que se considerdin 

disponibles para su retransmisión de conformidad con el artículo 12 de los 

1/neamientbs generales en relación con lo dispuest9 por la frqr:;ción J de/prtrcu/o 

octavo transitorio del Decreto por el que se Tf{forman y adicionan diversas 

disposiciones de Íos artículos 6º,1º, 27, 28, 13, 18, 94 y 705 de la ConstítuclóQ 

política d€J')os Estados Unidos f'y!exicanos, en Materia de Telecomunicaciones, \ 

· QUbllcado el 21 de feb'rero de 2074' pub/lcado en el 0.0.F. el día 06 de moyo de 

2074, 'v sus correspondientes actuallzacione~ ~ontenld~s en la "Actualización .del 

. Listado y características técnicas de las señales radiodifundidas de las 

instituciones púb/icas.Jedera/es que se consideran disponibles pafa su 

retransmisión de conformidad con el artículo 12 de los "UneamfentÓs generales 
' 

en relación. con lo dispuesto por Ja fracción I del artículo octavo transitorio del 
\ ! \. 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 

60., lo., 27, 28, 13, 18, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en Materíd de Telecomunicaciones;. publlcado el 21 de febrero de 

2014, publicado eí 6 de mayo de 2014. ', con fechas de publicación en el D.O.F. 

el 21 de octubre de 2074 y el 06 de febrero de 2075 ... •. • 

. 
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1ERCERO. Con el fin de dar cumplimiento al objeto de la orden de visita de 

inspección-verificación contenida en el oficio IFT/225/l:!C/DG-VER/3695/2015, se 

requirió a 1ELfVISIÓN IN1ERNACIONAL permitiera el acceso a los Inspectores 

Verificadores de Telecomunicaciones y Radiodifusión adscritos a la DGV al 

domicilio de la repreSE(ntación legal de dicho con¿esionario. así corr¡o al ubicado 

en Paricutín número ,550, CotOnía Nuevo Repueblo, Código Postal 64700, en 

Monterrey, Nuevo León, el cual corresponde a la ubicación de su Centro de 

Recepción y Control. 

CUARTO. En cumplimiento gl_ oficio precisado en el resultando inmediato anterior, 

el veintiuno de septiembre de dos mil quince, los Inspectores Verificadores de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. adscÍltos a la DGV. (en adelante "LOS __ 

VERIFlCADORES") se 'constituyeron en el dom\cilio de la representación legal de 

1ELEVISIÓN IN1ERNAC\ONAL ubicado en la calle ldaho número 14, Colonia 

Nápoles, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad de 
"" ./ 

México, con el objeto de dar cumplimiento a la orden de visita de verificación 
j ~· / 

IFT/DF/DGV/881/2015, (en adelante el "ACTA DE VERIFICACIÓN"), solicitaron a 

1ELEVISIÓN IN1ERNACIONAt -indicara si en el domicilio ubicado en Paricutín 

número 550, Colonia Nuevo Repueblo, Código Postal 64700, en Monterrey, Nuevo 

León, se encuentran las instalaciones y equipos de telecomunicaciones del , 

Centro de Recepción y Control ·de Señales (CRC) poro prestar ,el servicio de 
/ 

televisión por cable en las poblaciones de Monterrey, Apodaca, GuadalupEi), San i 

Nicolás de 'l'os Garza, Santo Cotarina y Escobedo, en el Estadb de Nuevo León. 
) / -

Uno vez cerciorado dicho domicilio, LOS VERIFICADORES cerraron, de manera 

parcial el,acta respectivo, o efecto de continuarlo al día siguiente hábil, es decir, 
/ 

el veintitrés de septiembre de dos mil quince·; 

j 

QUINTO. A efecto de continuar con lo diligencia, los días veintitrés y veinticuatro 

de septiembre de dos mil quince LOS VERIFICADORES se constituyeron en el 
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INSTITUTO FEDrnAL DE 
lEU:COIVllJí'J!C/\CIOl\Je:; 

' 

domicilio del CRC del concesionario, ubicado en Paricutín ,número 550, Colonia 

Nuevo Repueblo, Código Postal 64700, en Monterrey, Nuévo León, dando por 
\ . 
finalizada dicha visita, el veinticuatro de septiemjxe de dos mil quince. . ., 

' ' SEXTO. Derivado de lo anterior, modianté·oficio JFT/225/UC/DG-VER/5690/2015 do 

once de diclembFO de dos mil quinc91 la DGV remitió al Titular do la Unidad de .. 
~ ' 

Cúmplimiento del IFT un Didamen por el cual propuso el inicio de procedimiento 

administrativo de imposición de sanción en 
1
contra de TELEVISIÓN INTERNACIONAL 

.- . 
por el presunto incumplimiento a lo dispuesto eA el artículo 12 de LOS 

LINEAMIENTOS y LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS,.en relaci~ con EL \ 

LISTADO y lA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO, toda ve4.que la citada concesioílaria 

_ no transmitía el canal multiprogramado 11.2. Once Niños del Instituto P.()litécnico 

Nacional. 

' SÉPTIMO. Por acuérdo de. diez de febrero de dos mil dieciséis, el Titular de la 
J 

Unidad de Cumplimiento del IFT inició el prÓcedimiento administrativo de 

/ 'imposició~ de sanción en contra de TELEVISIÓN INTERNACIONAL por la po~ible . ·,,_ 

infracción a .10 dispuesto en el artículo 12 de LOS LINEAMIENTOS y LAS 

MQDIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS, en 

ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO. 
1 

/ 

relación con EL LISTADO y lA 

Dicho acuerdo fue notificado el quince de febrero de dos mil dieciséis, 

concediéndole un p[azo de quince días, contados a partir del día siguiente al en 

que surti~ra ~us efe;tos la no;~1cación del inicio del procedimiento admindtrativo 
_,,,··' . , . 

de sanción, 1 para que en uso del beneficio ,de la garantía de audiencia 
Í. 

consagradó én el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
, ... 

Mexicanos, en relación con el diverso 72 dé la Ley ~ederal de Procedimiento 
•' 

Administrativo (en adelante \LFPA "), de aplicación supletoria en términos del 
/ 

· artículo 6, fmcción IV y 297 de la LFTyR/oxpusiera lo que a su derecho ·conviniera 
, ·" \ 

y, en su caso qportara las pruebas con que contara . 

. .:~~3 ·, , Pó'gina 5 de 81 // 
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-y- para presentar 
1 

manifestaciones y pruebas, transcurrió del dieciséis de febrero de dos mil dieciséis 

término concedido a TELEVISIÓN .. INTERNACIO~L El 

al siete de marzo del mismo año, sin CODSiderar los días veinte, veintiuno,' 

veintisiete y ve¡intiocho d.e febrero ni los días cinco y seis de marzo del año en 
. 1 1, ', 

curso, ROr ser 'sábados y domingos respectivamente, en términos del artículo 28 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
_/ 

OCTAVO. El cuatro de rT)arzo de dos .mil dieciséis, TELEVISIÓN INTERNACIONAL 

presentó eq la Oficialía de Partes del IFT, un escrito por el cual ofreció pruebas y . ./ 

defensas en relación con el'acuerdo de inicio de procedimiento de imposición 
, /·. . 

de sanción. 

NOVENO. El dieciocho de marzo de dos íllH dieciséis, notificado el pri~ero de 

abril del mismo año se tuvo por presentado en tiempo y forma el escrito de_ 

manifestaciones y pruebas con fundamento en el artículo 72 de la LFPA, así como 
¡-· 1 -- .• 1 _. / 

por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones y por autorizadas para tal 
-- . . -- . / 

fin, a IÓs personas mencionadas. 
\ 

DÉCIMO. Visto el estado procesal que guardaban los autos del expediente ql)e 
,,,.. 

ahora se resuelve, y a efecto de contar con mayores elementos para mejor 
1 ' ·, 

proveer, mediante acuerdo dictado el veintidós de abril de dos mil dieciséis 

notificado a TELEVISIÓN INTERNACIONAL el veintisiete de abril del año en curso. se -- ._ -

ordenó girar ofbo a la Ünidad de Medios y Contenidos Audiovis
1

uales del Instituto 

a efecto de que infdrmdra a la Unidad de Cumplimiento si los datos contenidos 

_en EL LISTADO y LA ACTUALIZACIQN son 1écnicamente suficientes para que , 

-- ---: 

TELEVISIÓN INTERNACIONAL estuviera en condiclonE~_s de retransmitir la señal 
"-radiodifundida del canal 11.2 (Once Niños) y, en ',tocio caso~ si el citado 

' . 

concesionario requería de parámetros técnicos adicionales que al efecfo Je 

tuvieran que ser proporcionados por el Instituto Politécnico Nacional para estar 

en posibilidad de cumplir con su obligación . 
. / 
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INST!TlJ'fO FEDEl<AL DE 
iEU:COIVIUNlCi\CIONE~,¡ 

A efecto de otorgar seguridad jurídica y respe\ar a cabalidad la garantía de 

debido proceso y/el derecho a una adecuada defensa, se dio vista a TELEVISIÓN 

INTERNACJONAL para que dentro del término de cinco días hábiles contados a 

partir de que surta efectos la notificación del citddo acuerdo, manifestara lo que 

a su derecho conviniera en relación con la consulta que le sería formulada a la 

Unidad de Medios y Contenidos Audlovisu'ó1¡;s de este Instituto: , 

El término concedido a TELEVISIÓN INTERNACIONAL para presentar 

manifestaciones en relación con la infdrmación que le sería solicitada a la-Unidad 

de Medios y Contanidos Audiovisudes de este Instituto, transcurrió del veintiocho 
/ --~ 

de abril de dos mil dieciséis al cuatro de mayo del año en curso, sin contar los 

días tr13i~ta de abril y primero de mayo de do_s mil dieci;éis por ser sábado y / 

domingo respedivamente, E3n términos del artículo 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

' ' : .\ 

DÉCIMO PRIMERO. Me.diante escrit6 recibido en la cuenta de correo electrónico 

oficilla@ift.ora.mx d,e la Oficialía de Partes del IFT el cuatro de mayo de dos mil 

dieciséis y ,presentado físicamente el díQ·seis de mayo siguiente, TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL solicitó una prórroga para realizar manifestaciones en relación 

con la vista contenida en el acuerdo de fecha veintidós de abril del año en 

curs9. / 

En consecuencia, mediante acuerdo de fecha doce de mayo de dos mil 

die~i;éis notificado el día dieéisiete del ~ismo mes y año, se concedió a 
\ ) ' 

TELEVISIÓN INTERNACIONAL un plazo adicional de tres días al originalmente 

otorgado, p6ra que manifestara lo que a su 'derecho conviniera en relación con 
/ \ ' 

la vista ordenada en.acuerdo de fecha veintidós de abril del año en curso. 
'-

/ 

--- { \ 1 

El térml~o adicional poncedldo a TELEVISIÓN INTERNACIONAL para desahogar la 
----

vista respectiva transcu(rió del dieciocho al veinte de ma'¡fo de dos mil dieciséis. 

/ 
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DÉCIMO SEGUNDO. El día veinte de mayo de dos mil dieciséis' TELEVISIÓN 

IN1ERNACIONAl presentó en la Oficialía de Partes de este Instituto, un escrito por . 
medio del cual desahogó la vista ordenada por la Unidad de Cumplimiento 

solicitando al efecto se adicionaran las preguntas que consideró oportunas, en la 

consulta que le sería formulada a la Unidad de Medios y Contenidos'• 

Audiovisuales de este Instituto. 

Por lo anterior, mediante acuerdo de fecha veinticinco de maytF de dos mil 

dieciséis, notificado a TELEVISIÓN INTERNACIONAL el día treinta de mayo 

siguiente, se ordenó girar oficio a la Unidad de Medios y Contenidos 

Audiovisuales a efecto de que, dentro del ámbito de sus atribuciones informara, 

con base en EL LISTADO y características técnicas de las señales radiodifundidas 

de las institucioni'ls públicas federales publicadas en el Diario -Oficial de la 

Federación el seis de mayo de dos mil catorce y su actualización, publiéOda en 

ese medio de comunicación oficial el seis deJebrero d¿ cfÓs mil quince, lo 

siguiente: 

/ 

Si técnicamente son suficientes Jos datos contenidos en el listado y 
... -· \ 

características técnicas de fas sena/es radiodifundidas de las instituciones 

públicas federa/es pub!icad~s en el Diario Oficial de la Féderación el seis 

de mayo de dos mi/ catorce y su actualización, publicada en ese medio 

de comunicación oficial el seis de febrero de dos mil quince para que 

TELEVISIÓN INTERNACIONAL, estuviera en condicloneh de ret;2insmitir la ... 

,, señal radiodifundida del canal l 7.2 "Once Njños''. 

Asimismo y en atención al ~scrito presentado por TELEVISIÓN INTERNACIONAL en 
/ 

desahogo a la vista que le fuc ordcnada el veintidós de abril del año en curso, se 

/ solicitó a la citada Unidad de Medios y Contenidos Audiovisualesque emitiera su 

opinión respecto de los planteamientos formulados por TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL. \ / · .\ 
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\ 
DÉCIMO TERCERO. El veintisiete de mayo de dos mil dieciséis, la Unibad de 

.... ' /' 

Medios y Confenidos Audiovisuóles recibió el oficioJFT/225/UC/662/2016 a través 
\,_ ---

del cual la Unidad de Cumplimiento solicitó la\ opinión respecto dei los 

cuestionamientos expuestos, complementando_ dicha con~ulta con los 

planeamientos formulados por TELEVISIÓN INTERNACIONAL. 

Medianfe oficio IFT/224/UMCA/397/2016 d;:¡fecha veinticuatro de junio del año 

en curso, recibido en la Unidad de Cumplimiento del Instituto Feder,al de 
( /- ~ 

Telecomunicaciones el veintisiete de jl:lnlo de dos mil dieciséis, la Titular' de la 

Unidad de Medios y Conte.Qjdos Auqiovlsuales del IFT dio respuesta a la consulta 

formulada eé] el Qficio IFT/225/UC/662/2016 de v~tntic)nco de mayo del año en 

curso. 

DÉCIMO ~UARTO, Por'cbrre~ponder al estado procesdque guardaba el presente 

\asunto, con fundamento en el artículo 56 de la lFPA se pusieron a disposición di;! 
. . . 1 

/ 

TELEVISIÓN INTERNACIONAL los autos del presente expediente para que dentro j 

de un término de diez días hábiles formulara 1.os/ alegatos que a su derecho · 

conviniera, en e!. entendido que 1rnnscusrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos 
, ·--- I 

se emitiría la resolución que confol~e a derecho correspondiera. 
/ 

El veintinueve de junio de dos mil dieciséis se notificó a TELEVISIÓN 
/ / / 

INTERNACIONAL el contenido del aéuerdo de veintiocho de junio del año en 

curso, por lo que el plazo de diez días para que formulara los alegatos qúe a su 

der.echo conviniera, transcurrió del veintinueve de juoio al doce de julio de dos 

mil dieciséis, sin considerar los días dos, tre,s nueve y dtez de julio de dos mil . \ 

dieciséis, por ser sábados, domingos, respectivamente, enJérminos del artículo 28 

de la LFPA. 

DÉCIMO QUINTG. De las constancias que forman el presente expediente se 

advierte que el día doce de julio del año en curso, TELEVISIÓN INTERNACIONA~ 

,~3 
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presentó en la Qficialía de Partes del IFT un escrito por medio del cual solicitó una 

prórroga para hacer valer los alegatos convenientes a su derecho por lo que, 

toda vez que dicho escrito se presentó en tiempo y forma, mediante acuerdo 

dictado el día primeró de agosto del año en curso, se otorgó un plazo adicional 
' ' 1 ' 

de cinco días hábiles para,que TELEVISIÓN INTERNACIONAL manifestara en vía 

de alegatos, lo que a su derecho conviniese, 

\ 

Dicho acuerdo fue notificado/el dos de agosto del año en 'cursq por lo que el 
• ~ 1 

plazo 'adicional otorgado transcurrió, del tres al nueve del mes de agosto, sin 

considerar los días seis y siete de agosto del año en curso, por ser sábado y 

domingo en términos del artículo 28 de la U:PA. 

DÉCIMO SEXTO. Mediante escritoirecibido en la Oficialía de Partes del IFT el nueve 

de agosto de dos mil diéciséis, TELEVISIÓN INTERNACIONAL presentó sus apuntes 

de alegatos dentri;; del plazo otorgado para ello. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG"SAN/0414/2016 de once de 

agosto de dos mil dieciséis se sc,ilicitó a la Administración Federal de Servicios al 

Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, informara si obraba en sus 

registros la declaración anual de TELEVISIÓN INTERNACIONAL correspondiente al 

ejercicio fiscal de dos mil catorce: 
/ 

\' \ 

DÉCIMO OCTAVO. En respuesta a dicha solicitud, mediante. oficio 1 
! 

400 01 05 00 00-2016-341 de diecisiete de agosto de dos mil dieciséis, la 

Admlnistracic)n de Operación de Declaraciones, dependiente de la 

Administració6 Central de Declaiaciones y Pagos de Servicio de Administración 
,• 

Tributaria, remitió la informacióh solicitada aco~p~ñando copia certificada de la 

declaración del ejercicio dos mil catorce que fue presentada/por TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL el veintisiete 'de marzo de dos mil quince, y de la que se 

desprenden sus ingresos acumulables para dicho ejercicio. 
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En vlrjud de lo anterior se pone el expediente a consideración''de este órgano 

. coleglago para la emisión de la Resolución, que conforme a derecho resulte 
i 

procedente. 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

CONSIDERAfNDO 
/ 

. 
·, 

--- .. __ _ 

\ i 

El Pleno del ~Instituto" es competente··-para conocer y resolver el presente 

procedimiento ac:J.rninistrativo de imposición de sanción con fundamento en los 

artfcÚlos 14, $egundo p9rrafo, ¡ 6, primer párrafo y 28, párrafos, décimo quinto, 
~ i 

décimo sexto y vigésimo, fracciones 1 y VII de la Constliución Política de los-

Estados Unidos Me-xicanos ('CPEUM¡"); l, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15 fracción 

xxx,-17, penúltimo y último párrafos, 297, primer párrafo, y 298,_ inciso B), fracción 

,JV, de la Ley F~deral de Telecomunicaciones y RadlodifÚhión ("LFTyR"); 2, 3, 8, 9, 

12, 13, 14, 16, 18, 28, 49,50, 51, 59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 73, 74 y 75 dé la Ley 

Federal de Procedimiento Adnninlstratlvo ("U'PA"); ; l, 4, fracciÓ~ 1 ly 6, fracción 
1 

\ 

•,.XVII, en reiación con el 44, fraccion 11, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

de Telecomunigaciones ("ESTATUTO"). 

. \ 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA. 

El artículo 6º apartado B fracción 11 de la CPEUM establece que lás 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés generál, por lo que el Estado __ 1 . - .. 

garantizará que' los mismos sean-prestados en condiciones de competencia, 

calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, 

continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo 28 Constitucional dispone que el IFT es un órgano 

·-- :3omo, con person~lidaqjurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
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desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual 

tendrá a su cargo la regulación, 'promoción y supervisión del uso, 

aprovechamlerífo y explotación del espectro radioeléctrico, las redes,-y la 
\ \ 

prestación de servicios de radiodifusión y telecomunicaciones ... 

Consecuente con lo anterior, ·el Instituto ,es el encargado de\ vigilar la debida 
1 '~. 

observancia a lo dispuestb e,n las concesiones, permisos y autorizaciones que se 

otorguen para prestar los servicios de telecomunicaciones a través de redes 
. ' 

públicas de telecomunicaciones, a fin de asegurar que la prestación de dichos 

servicio~ se realice de cooformldad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

/\ 
Bajo estas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y 

verificación por parte del Instituto, traen aparejada la relativa a imponer 

sanc;ion~s por el incumplimiento a la normatividad en la materia o bien a lo 

dispuesto en los 'títulos de concesión o permisos respectivos, cuyo objetivo es 

corregir e inhibir las conductas que se consideren contrarias al sano desarrollo de 

los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 

En tal sentido, 1() Unidad de Cumplimiento de este lnstitut9. en ejercicio de las 

facultades conferidas en 81· artículo 41, en relación con el ~ fracción \ 1 del 

Estatuto, llevó a cabo lo sustanciación de un procedimiento administrativo de 

imposición do. sanción en cóntra de 1EtEVISIÓN INTERNACIONAL al con°sideror 
. ' 
~ue presuntamente incumpHó lo dispuesto en el artículo 12 de L,PS LINEAMIENTOS 

y LAS MODIFIC,l\CIONES A LOS LINEAMl~NTOS, en relación conEL LISTADO ylA 

ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO, toda. vez que al momento de, lo visita de 
. \ 

verificación respectiva se detectó que no estaba retransmitiendo eL canpl 
/ "\ . ' 

multiprogramado 11.2 dél Instituto Politécnico Nacional identificado comoürlce 

Niños. 
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Ahora bien, para determinar la procedencia en la Imposición de una sanción, la 

LFTyR aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 
' ' ! ' concesionarios y permlslonarlos: sino tambléA señala supuestos de incumplimiento 

específicos y las consecuencias jurídicas a las que se harán acreedores en casos 

de infringir la normativic:jad en la materia. 
'..-- / 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe · analizar 

minuciosamente la conducta que se le imputa al presuñfo infractor y ,determinar 
' si la misma es susceptible de ser sancloncida en términos tlel precepto legal o 

normativo que se considera violado. 

En este orden dé. ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

sostenido que el desarrollo jurlsprudenclal de los principios del derecho penal en 
, ' - \ 

el campo administrativo sancionador irá formando los principios propios para este 

campo del ius puniendi del Esta'do, sin E;\mbargo, en tanto e~o sucede, es válido 

considerar de 

. como lo es el 

tipicidad. 

manera prudente las técnicas garanttstas del derecho penal, 
\ . 
principlb de inapllcabllidad de la analogiCsi en materia penal o 

/ 

Lo anterior co_nsiderando que el derecho administrativo sancionador y el derecho 
"---- ', 

penal son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad 
/ / " 

de éstos, en la Interpretación constitucional de los principios del dereého 

administrativÓ- sancionador debe acudirse al aducido principio de tipicidad, 
l. "·-·· :' "t 

normalmente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones 
1 ' ' 

\¡ sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa 
- _, 1 

establece una 'sanción por alguna intra'cción, la conducta realizadc'i por el 
\ 

afectado debe en6uadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente 

establecida. sin que sea lícito ampli_gr ésta por analogía o por mayoría d~ razón. 
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En tal sentido, el :Artículo 12 de los LINEAMIENTOS y LA MODIFICACIÓN A LOS 

. \ ', ¡ 

LINEAMIE~TOS en la parte que Interesa establece lo siguiente: 

Artículo 72.- Los Concesionarios de Televisión Restringida deberán 
retransmitir todas las Señales Radiodifundidas de Instituciones Públicas 
Federales, de Manera Gratuita v No Discriminatoria, en Forma fntegra y 
Sin Modificaciones, Simultánea, Incluyendo, en su casQ, Ja· publicidad, 
y con la Misma Calidad de la Señal Radiodifundida. También deberán 
incluir aquélla realizada a través de MultiprogramQción, safvo'que el 
Canal de Programación no corresponda al de una /nstltución Pública 
Fedefal. · 

Las Instituciones Públicas Federales que transmiten señales 
' ' radiodifundidas'ª' día de hoy son, por su propia naturaleza jurídica, la 

Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Politécnico 
Nacional, el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano y 
Televisión Metropolltana,;S.A. de C. V. 

Para efectos de _claridad, el lnstTfUtb mantendrá y actualizará 
permanentemente en su sitio electrónico, el listado completo de las 
instituciones públicas federales para los §fectos que nos ocupan. 

Los Concesionarios de Televisión Restringida Terrenal que no tengan 
acceso a las Señales Radiodifundidas de lnsfftuciones Públicas 
Federales ·en la Mlsrpa Zona de Cobertura, estarán ob//gados a 
retransmitir dichas señales una vez que el Instituto, a través de la• 
Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales pUbf/que en é/ __ Diario 
Oficial de /Q__f_ederación aldeLfas mismas se enc:[}entren disponibles en . 
su zona de cobertura por el medio que corresponda baro su -
retransmisión, ya sea satéfite,_microondas, fibra óptica o cualquier otro 
Idóneo, en términos de este artículo. 
- ) _, 

Lefmlsma regla a que se refiere el parrafo anterior será aplicable pard
fos Concesionarios de Televisión Restringida Vía Satélite cuando su 
centro de transmisión y control se encuentre fuera de fa zona de 
cobertura de fa Señal Radiodifundida de Instituciones Públicas 

! 

Federales. ,/ 

En los casos a que se /refieren los dos párrafos ''anteriores, las 
instituciones públicas federales que deseen que sus Señales 
Radiodifundidas sean retransmitidas, deberán reallzdr las acciones 
necesarias para hacer disponibles sus sefi_ales a través de satélite, 
microondas, fibra óptica o cualquier otro meqlo ldón"º· En esto:; 

' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOfV!UN!C/\Cl()f\JES 

cdsos, las instituciones públlcas federbles deberán informar al Instituto a 
través dela Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales el medio y 
fás característícas técnicas con que consideran que sus Señales . . 
Radiodifundidas se encuehtrctn disponibles. El Instituto, por medio éle la 

• Unidad de Medios y Contenid6s Audiovisuales en un plazo no mayor-B 
30 días naturales contados o partir del día fsiguiente en que la 

···.institución pú8íica federal proporcione la información correspondiente, 
determinará si, efectivamente, desde el punto de vista técnico, las 

· Señales ·Radiodifundidas de -dichos instituciones se encuentran 
disponibles poro su retransmisión. En caso contrario, le hará del · 

·conocimiento los elementos técnicos que considere aplicables para 
lograr su disponibilidac;f. · · 

/ 

De considerarse que tales Señales Radiodifundidas efectivamente se / 
encuentran dispÓnibles, el Instituto por_determínacíón de la Unidad de 
Medios y Contenidos AOdiov/suales, publicará en el Diario Oficia/ de la 
Federación un listado .de éstas, 'con lo cual se hará exigible la. 
obligación de los Concesionarios de Televisión Restringida 
corresbondíentes para r@transmítír/as. Los costos asociados a la 
obtención de dichas Señales¡Rodlodifundidas del mea/o de que se 
trate y su retransmisión correrán o\ c;argo del Concesionario de 
Televisión Restringida.''. 

/ 

Asimismo. en el LISTADO y en lA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO se precisan las 

características técnicas de las señales radiodifundidas de las Instituciones 
I ' - .- i _, 

Públicas Federales a fin de qu'e los Concesionarios de Televisión Restringida se 

encuentren en posibilidades de retransmitir dichas señales, obligación exigible a 
. .. . . \ . 

partir de que el 'Instituto· consideró que las respectivas señales se encontrabém 
.! 

disponibles para su retransmisión, que en el caso específico del canal.J .l .2 Once 
./ ·, \ / . 

Niños fue ·a través de lA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO publicado en '\I Di°F el 
1 -
veintiuno de octubre de dos mil catorce, en su parte relativa al Instituto 

Politécnico Nacional:, 

'· Al respecto. lAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS senalan lo siguiente: 
'·, / 

' 
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"CONSIDERANDOS 
_/ 

--- I 

QUINTO.- Necesíddd de adecuar los Uneamlentos a las disposiciones 
de la LFTR. El 27 de febrero 2074, se publicaron en el DOF los 
Lineamientos, atendiendo a lo dispuesto\por la fracción I del artículo 
Octavo Transitorio del Decreto Constitucional, 

j 

Po( otro lado, de conformidad con el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto Constituétonal, el ~ongreso de la Unión debía expedir un solo 
ordenamiento legal que regulara de manera convergente, el uso> 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes· 
de telecomunicaciones, así 'Como la prestación de servicios de 

·radiodifusión y telecomunicaciones . 

. En ese orden de Jdeas, el 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el 
Decreto de teV: el cual, de conformidad con su artícylo Primero 
Transitorio, entró en vigor a los 30 días naturales siguientes a su 
publicación. esto es, el 73 de agosto de 2074. 

\ ', \ \ 

Ahora bien. toda vez que el 13 de agosto de 2014 entró en vigor el 
Decreto de Ley, el cual contiene la legíslacíón a que hace referencía 
el artículo' Cuarto Transitorio del Decreto Constltucíona/, es decir, la 
IFTR, resultó necesario hacer un aná/ísls del contenido de los 
Lineamlentqs para adecuarlos a lo previsto en ésta. 

Por Jo anterior, v atendíendo a las prescripciones de los artículos J_Q_?, 
764, 765, J66, 167, 768, 169 y 23? de la lFTR resulta necesario adecuar 
los Unear1r!fentos. al nuevo marco /urf<;ilco de la retransmisión de sena/es 
contenido en tal ordenamiento; adecuaciones que se realizan pqra el 
debido ejercicio de las facultades conferidas al Instituto en el temb de 
r.Merencla, con motivo de la legislación que, en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión emitió el Congreso de la Unión. 

\ ' 

/ 

Asimismo, se toma necesario rea/Izar adecuaciones con fines de \ 
precísión y clarídacl,.las cuales no constituyen cambios en el sentido ·, 
oríQlnarlo de Jos Uneamlentos. 

SEXTO.- Adecuaciones a Jos Uneamlentos,- En términos de lo siguiente, 
se considera procedente modificár los Unearnientos: 

··, .. I ----

En los art(culos l y 2 se consideró procedente adicionar en su par(e 
final la mención espeoífica de los artículos aplicables de la LRR, en 
oras de brindar precisión a los Lineamientos. 
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Asimismo, resulta práé'tlco modificar el contenido del artículo 11 de los 
Unedmientos para clarificar_ que las señales radiodifundidas deberán' 
ser retransmitidas por los Concesionarios de Televisión Restringida en 
todos y cada uno d~ sus paquetes con la misma calidad con la que 
son radiodifundidas, realizándolo, según sea el caso, con la mayor 
calidad disponible tomando en cuenta inicialmente las carqc;;terísticas 
de la red del concesionario de televisión restringida y las condiciones 
con las cuales el suscriptor o usuario contrató los servicios de televisión 

.. restringida, 

Es decir, en caso de que las señales radiodifundidas a retransmitir se 
encuentren disponibles · en alta definición, los usuarios del 
concesionario de televisión restringida que de acuerdo a su paquete 
contratado puedan técnicamente gozar de éstos deberán contar con 
dichas señales con calidad de alta1 definición, Es claro que de esta 
forma se logra retransmitir la señal con la misma calidad o definición 
de Imagen y sonido con que se radiodifundió. 

Asimismo, los usuarlos del concesionario qle televisión restringida que no 
tengan acceso a un servicio en alfo definlcíáf:, deberán gozar de 
dichas señales en definición estándar o con la mayor definición de 

- Imagen y sonido' que permita su paquete. 

' ' ' / 
/ De igual forma, y únicamente para ef~ctos df3 claridpd 

debida )dentlflcaclón, se Incorpora \el número de 
i correspondiente q c;ada definición del artículo 3, 

\ ' 

\ 
formal y 
fracción 

Se modifica el artículo 12 a efecto de qué-sea la UMCA quien atienda, 
tramite y ffi!!Uelva las solicitudes a que se refiere!] sus párrafos cuarto a 
sépffmo, así como para que solici#e en términos del Estatuto Orgánico 
del,/nstituto la publlcaclón correspondiente en el DOF Ello obedece o 
la necesidad de simplificar administrativamente su atención y que las 
potencialesmodíficaciones sean atendidas en un marco de agilidad y 
eficacia. 

! 
' En ese tenor de ideas, resulta procedente emitir las modificaciones o 

los Uneam/entos en términos del pre.,ente considerando. 
' , r 

Finalmente, debe señalarse q~e con excepción de la modificación 
que nos ocupa, el rE>sto de les Lineamientos permanece en los mismos 
términos que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 

\ 

de febrero de 2014. · 
.,L 
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ACUERDO 

ÚNICO.- Se MODIFICAN los artículos 7, 2, 3, 7, 7 7, 72 párrafos segundo, 
cuarto, sexto y séptimo, 13, 74 y 76 y se ADICIONAN los artícúios 5, 
párrafos segundo y terG:ero, 6, párrafos tercero y cuarto y 7 2, párrafos , 
octavo y noveno, de los Lineamientos Generales en relación con lo 

. ' dispuesto por la fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 Y-105 de la Constitución Políflca de 

1ós Estados Unidos Mexicanos, en materia de tefecomunfcaofones, al/ 
tenor de lo expuesto en el considerando Sexto del presente Acuerdo,· 
para quedar como sigue' : 

"1 

X/V. MULTIPROGRAMACJÓN.-, Es fa distribución de varias Señales 
Radiodifundidas dentro del mismo Canal de Transmisión, cada una de 
las cuales constituye un Canal de Programación. 

XVIII. SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE INSTITUCIONES PÚBUCAS 
FEDERALES.- Son las Señales Radiodifundidas transmitidas por 
Concesionarios de Televisión Radiodifundidá y por permisionarios de 
televisión radiodifundida que tengan el carácter de instituciones 
públicas federales en términos de las disposiciones normativas 
correspondientes, y que coinciden con las transmitidas por las 
estaciones XHUNAM-TV (canal 20), XEIPN-TDT (canal 33), XEIMT-TDT 
(canal 23) y XHOPMA-TDT (canal 30) de la Ciudad de México, 
respectivamente, incluyendo /as de multiprogramación en dichos 
canales. 

ArtícD!o 72.- ... 
Los Instituciones PúbiicÓs Federales que transmiten señales 
radiodifundidas al día de hpy son, por su propio naturaleza jurídico, fa 
Universidad Nocional Autónorr¡a de México. el Instituto Poi/técnico. 
Nocional, el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano y · 
Televisión Metrop'oiitona. S.A. de C. V. 

/ 

Artículo 7 6. - El incumplimiento o . fo dispuesto en los presentes · 
lineamientos será sancionado por el Instituto en términos de lo Ley y de 
las demás disposiciones normativas aplicables. 

" 

-i- Se r~n con'. negritas y subrayado los modificaciones y ~dícion-es. 
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Ahora bien, el LISTADO publicddo-en el DOF el seis de mayo de dos mil catorce, 
' 

, 
señaló lo siguiente:\ 

./ 

"LJSTADO y característicos técnícos de las señales radíodífundídos de 
las ínstítucíones públicos federales que se consideran dísponíbles poro 
su retransmisiótJ-d¡z_conformidq_d con el artículo 12 de los llneomíen~os 
g17neroles en relacíón con lo díspuesto por la fracción 1 del artículo 
octavo transitorio del Decreto p9_r el que sé reforman y odícionon 
diversos disposiciones de los artículos 60., 7o,, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de-
la Constitucíón Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Telecomunicocíones, publícado el 27 de febrero de 2074, 

b) Instituto Polítécnico Nacional. 
1) Canal 71 
Satélite: SA TrvlEX 6 
Transpondedor: 6C 7 
Compresíón: DVBS2 
Móaulación: BPSK 
FEC: 5/6 
Frecuencia: 3,8;>9,65 MHz 
Polarización de Bojado: Horizontal 
Programo: 02 

' 

La obligación de los_ ConcE;sionarios de Televisión Restringido para 
retransmitir los señá/es radiodifundidos de Instituciones ' Públicas 
Federales que se enlistan, er¡· términos de lo"" párrafos cuarto, quin fo, 
sexto y séptimo de los Lineamientos, se hará' exigible a partir deT día 
siguiente de lo publicación del presente listado en el Diario Oficial de 
la Federacíón. " ! 

\ ( 
/ 

\ 

Al respecto, el LISTADO tuvo dos actualizaciones (LA ACTUALIZACIÓN DEL 

Ll~ADO), mismas- que fueron publicadas en el DOF el veintiuno de octubre de . 

dos mil catorce y seis de febrero de dos mil quince, las cudles esfablecen lo 

siguiente: 
\' 

• LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO publicada-el veintiuno de octubre de dos 

mil catorce en ~I DOF, en su parte relativa al Instituto Politécnico Nacional, 

señaló: 

.3 
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b) Instituto Politécnico Nacional, • 
. . I 

Canal 11 Ounto con el canal multiprogramado 11.2) 
Satélite: SATMEX 6 
Transpondedor: 6C 1 
Compresión: DVBS2 
Modulrn;;lón: BPSK 
FEC: 2/3 
Frecuencia: 3, 828. 95 MHz 
Polarización de Bajada: Horizontal 
Programa Principal: 0001 
Programa Secundarlo: 0002 

Nf 

. 
De las disposiciones descritas podemos .concluir que es obligación de los 

concesionarios de Televisión Restringida . retransmitir todas las Señales 

Radiodifundidas de Instituciones Públicas Federales, de manera gratuita y no 

discriminatoria, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones. incluyendo la 

publlcldad, con la misma calidad de señal que se radiodifunde, bajo IÓs 

parámetros técnicos establecidos para ello. 

En este ord'en de Ideas, la legislación aplicable en la materia establece cuál es la 

consecuencia de incumplir con alguna de las obligaciones y condiciones . 

establecidas en los títulos de concesión respectivos, la ley y demás disposiciones 
\ 

administrativas derivadas de ella emitidas por el JF¡T, con lo cual se cumple con el 

aducido principio de tipicldad al precisar la propia lfTyR cuáie9 son las 

consecuencias jurídicas de llevar a cabo determinada concfúcta. 

I 

En efecto, el artículo 298, inciso B), fracción IV, de la lfTyR. señala: \ 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesta·en esta Ley v a las disposiciones que 
G!eriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

( . .) 

B) Con multa por el eq!:fivalente de 1 % ha~.ta 3% de los ingresos del corícesionÓrio o 
?utorizado por: 

~ 

----1 
! 
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INSTllUTOl'EDERAL DE 
TEl.ECOMIJMICACIOl'll"S , 

/ 

( .. .) 

·-IV. Otras .violaciones a esta Ley, ! a los Reglaft!entos, a las dispqsiciones 
administrativas, planes técnicos 'fundamentales y demás disposiciones emitidas por 
el Instituto; así como a las concesiones o autorizaciones que no estén expresamente 
contemplaÍ'!as en el presente capítulo. " ---

De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidad se cumple cu.ando 

en una norma consta una predeterminación tanto' de la infracción CQmo de la 

sanción. es decir; que la propia ley describa un supuesto d,e hecho determinado 

que permita predecir las conductas infractoras y ·las sanciones correspondientes 

para tal actu(llizaclón c1e hechos. situación que se hace pateni-e en el presente _ 

asunto.-
\ 

Por otra parte, resulta Importante mencionar que para el ejercicio de Ja facultad 

sancionadora en el caso de incumplimiento de las dlsposiclon<¡ls legales en 
/ \ 

materia de telecomunicaclones. el artículo 297. párrafo primero, de la LfTyR 
-~ 

establece que para la imposición de las sanciónes p!Bvistas en dicho cuerpo 
/ ',1 ,.··· ·.._, •• ~ \ 

norm.atlvo. se estará a lo previsto por la lf PA, la cual prevé dentro de su 1ítulo 

· Cuar1-o, Capítulo Onico, el procedimiento para la_ imposición de infracciones y 

sa.nciones administrativas. : 

En efec1o, los artículos 70 y 72 de la lf PA establecen que póra la irtiposición de 

una sanc:ión se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista 

en ley y. ii) que previo a la imposición de lq sanción, la autoridad competente 

notifique al presu-nto lnfra2tor del inicio del procedimiento respectivo, otorgando 

al efecto un\pla~o de quince-dios para que el presunto infractor expo,nga lo que 
. '° l 

a su derecho conyenga, y en sl! caso aporte las pruebas con que cuente. 

'· Así las cosas, al iniciarse el procedimiento 
' 

admin_istrativo de imposición de 

sanciones en contra de TELEVISIÓN INTERNACIONAL se presumió el 
\ ' 
. i=~limiento al artícu_lo 12 de

1 
LOS LINEAMIENTOS y ~S MODIFl<:;AGIONES A LOS 
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l 
LINEAMIENTOS, en relación con EL LISTADO y LA ACTUALizACIÓN DEL LISTAD,O, yo 

que derivado de los hechos detectados durante la visita de ;verificación 

practicada, se observó que no retransmitía en su sistema de televisión por cable 

la señal del canal multiprogramado 11.2 Identificado· éomo Once Niños del 

Instituto Politécnico Nocional (Institución Pública Federal). 
\ 

En este-$entido, a través del acuerdo de\inicio de procedimiento, la Unidad de 
1 --

Cumplimiento del IFT dio ó conocer a TELEVISIÓN INTERNACIONAL la conducta 
' ' ' - ' 

que presuntamente viola las disposiciones emitidas por este Instituto, así como la 
'· sanción prevista en ley por la comisión de la misma. Por ello, se le otorgó un 

término de quince días hábiles para que en uso de su garantía de audiencia 
' 

rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera, de 
l 1 

conformidad con el artículo'l 4 de la CPEUM, en relación con el 72 de la LFPA. 
\ -· 

! \ / i 
Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artíéulo 56 

,.,de la LFPA, la Unidad de Cumplimientopuso las actuaqlones a disposición del 

interesado, para que formulara sus alegatos, 

Una vez dssahoQJado el periodo probatorio y vencid() el plazo para formular 

alegatos, este Órgano Colegiado se encuentra en posibilidad ,de emitir la 

resolución que conforme a derecho corresponda. 

Bajo ese contexto;el pr9cedlmlento administrativo de imposición de sanciones 

que\ nos ocupa, se sustanció conforme a los t~rminos y principios procesales que.· 

establ~ce la LFPA consistentes en: 1) otorgar garantía de audiencia al presunto 
• 

'infractor; 11) desahogar pruebas;. iií) recibir alegatos, y iv) emitiuesolución que en . / .: 

derecho corresponda.2 ... 

2 Dichos principios tienen su fundamento en los arlículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales est-ob!ecen la garantía de deb!do proceso. 
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11\JSTITUlO FEOF.Rf\L DE 
TkLECOl\~Ul\llC/~CIOl\1ES 

En las relatagas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de . 

/ Imposición de sanción bajo las anteriores premisas, \)ebe tenerse pór satisfecho el 

1 cumplimiento de lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios 

juc:Jiclales que Informan cuál dE?be ser el actuar de la autoridad pa;a resolver el\ 

preserite taso. 

-· / 

! 
/ 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIEN,TO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN. 
/ 

En ejercicio de sus atribuciones, el diecisiete de septiembre de dos mil' quince la 

DGV emitió la orden de visita de inspección verificación ordinaria número 

IFT/DF/DGV/881/2015 contenida en el oficio r;iúmero IFT/225/UC/DG-
' - . 

. VER/3695/2015 dlrlgldo al repres,entar1te legal de TELEVISIÓN INTERNACIONAL con 
' .. ' 

el objeto de veriflcary constatar que TELEVISIÓN INTERNACIONAL " ... cumpla con 

lo disÓuesto en Jos artículos 5, 11 y 12 de los "LINEAMIENTOS GENERALES EN 

. RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO . 
mANSITORJO DEL DECRETO POR EL QUE,SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LOS ARTfCULOS 6º, l°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 

CONSTTTUCIÓN POLfTJCA DE LOS ESTADOS(UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE - - . - -.---

TELECOMUNICACIONES' (en adefante "LOS L/NEAMIEfYTOS') emitidos (mediante 

acuerdo publ/cado en el D.O.F. el 27 de febrero de 2014, así como·-sus 
' / 

mocjifícaciones contenidas en ef."'ACUERDO por el que el Pleno del Instituto 
) ,/' 

Federal de Telecomunicaciones modifica los Uneamientos·generales¡en relación 

con lo dispuesto por la fracción J de) artículo octdvo transitorio de/Decreto por el 

' - que se reforman y adicionan diversas disposicion~s de-tos -;rticulos 60., lo., 27, 28, 
.· . I -

73, 78, 94 y 705 de la Constitución Polítiéa de los Esfodos Unidos Mexlcariós, en 

Materia de Telecomunicaciones.", publicado en el D.0.F. el 06 de febrero de 

20 7 5; así como el cumplimle_nto al "IJSTADO y características técnicas de las 

seiiales radiodifundidas de las instituciones públlcas fede[9/es que se consideran 

\ 

'· disponibles para su retransmisión de conformidad con el articulo 12 de. los ---
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lineamíentos generales en relacióti con' lo dispuesto por la fraccLé>,n I del artículo 

octavo transitorio ... del Decreto por el que se reforman y adícíonan díversas 

dísposí'ciones de los artículos 6º, l°, 27{28, 73, 78, 94 y 705 de la Constituci6~ 
Polftfc¿_q_ de los Estac1os J/nídos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones, 

publicado el 27 de febrero de 2074', publicado en ql D.0.F. el d(a 06 de mayo de 
·' / -, ! • 

20 7 4, y sus correspondientes acfuql/zaclones contenidas en la "Actua/izacíón del 

Ustado y características técnicas de las señales<radiodifundldas de las 

instituciones públicas federales ·que se consideran dísponibles para su 

retransmisión de conforrpldad con °el artículo (2 de los "Uneamlentos generales 
\ 

'· , en relación con lo dispuesto por la fracción I det arlícu/o octavo transitorio del 

Decreto por el que se réforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 

60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en Materia deJe!ecomunicac/ones; pubtÍcado el 27 de febrero de 

20 7 4, publicado el 6 de-mayo de 20 7 4. ",,con fechas de publ/cación en el D. O.F, 
,.- \ ( - _.- ! 

el 27 de octubre de 2074 y el 06 de febrero de2015 ... •. · 
(' 

' ' 

En cumplimiento a 1'0 orden de visita de Inspección-verificación, el día veintiuno 

de septiembre de dos \flil quince( LOS VERIFICADORES se constituyeron ef'\ el 

domicilio de la representación legal de TELEVISIÓN INTERNACIONAL ubicado en 

la Calle de ldaho· número catorce, Colonia Nápoles, Delégación Benito Juárez, 

Cócjigo Postal 0381 O, Ciudad de México, donde fueron atendidos por J 1 1 

quien so Identificó como abogado del CONCESIONARIO y quien 
\ 

designó como testigos de asistencia en la diligencia, a 

quienes aceptaron la cjesignacióFL 

Asimismo, LOS VERIFICADORES sollcitai:on a l;lrindara las 

facilidades para que éstos ir\gresaran al domicilio legal de TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL Hecho lo anterior, solicitaron a TELEVISIÓN INTERNACIONAL 

indicara si· en el domicilio ubicado en Paricutín número 550, Colonia Nuevo 
¡ 

Repueblo, Código Postal 64700, en Monterrey, Nuévo León, se encuentran las 

i Página 24 de 81 

- , 

! 

! 



/ 

\ 

\ 

' 

./ 

lbJSTlTUTO FEDEl~AL DE 
/ ftlECC>fvl\Jl\llC/\C\C)Nf:S 

instalaciones y equipos de telecomunicaciones para la Recepción y Control de 

~eñales (CRC) para prestar el servicio de televisión por cable en las poblaciones 

de IVJonterrey, Apodaca, Guadalupe, San Nicolás de JOs Garza, Santa Catarina y 

Escobedo, en el Estado de Nuevo León. 
' - / 

Una vez cerciorado dicho domicilio, LOS VERIFICADORES cerr6ron de manera 

parcial el acta respectiva, a efecto de continuarla el veintitrés de septiembre¡ de 

dos mil quince. 

A efecto de continuar con la diliger:icia. el veintitrés de septiembre de dos mil 

ql.Jince LOS VERIFICADORES se cCÍnstituyeron en el domicilio del CRC del 

concesionario, ubicado en Par/cutín número 550, Colonia Nuevo Repueblo, 

Código Postal 64700, en Monterrey, Nuevo León. 
i 

Cubiertos los requjsitos de ley y una vez q~e TELEVISIÓN INTERNACIONAL designó 

/ a los testigos de 
1
_asistencia que sustituyeron a los designados en la Cuiqad de 

México, LOS VERIFICADORES,requirieron a quien 

atendió la visita en su carácter de autorizado con poder para pleitos y cobranzas 
1 de TELEVISIÓN INTERNACIONAL qu~ en relaciif:>n con lo dispuesto en los artículos 5, 

11 y 12 de LOS LINEAMIENTOS y sus modificacibnes así como en cumplimiento al 

LISTADO y sus actualizaciones, informara lo siguiente: 

,-
' "E) ln_cjique si retran!¡míte y entrega a sus suscriptores las señales 

radiodifundidas de las Instituciones Públicas Federales, asimismo diga 

con que formato y resolución son envíacÍds a sus suscriptor~s." 

En respuesta a-- dicho cuestionamiento, el apoderado de TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL con quien se entendió la diligencia, respondió de manera 

textual: 

.--~
z:_~ 

/ 

/ 
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"Actualmente el único canal que no retransmíffmos de los canales de 

las Instituciones Públlcas Federales en base a Jo pub/Jcados en el 
i 

listado y sus actualizaciones es el canal multlprogramado 7 7 .2 del IPN, 
1 

el resto de los canales de lqs Instituciones Públicas Federales si son 

retransmitidos en mi sistema de televisión por cable siendo recibidos 

por medio radiodifundido con calidad SO y retransmitidos a los 
•' ·-~. 

suscriptores en formato SO. El canal 7 7 .2 del /PN no está siendo 

retransmitido a los suscriptores porgue actua/menté no es recibido de 
' 

forma aérea y de forma sote/ita/ no es posible ba/ar/0 por no contar 

con el parámetro simbo/ rote, (sic) para corroborar mi dicho, Jos Invito 

a que tomen fotografías de Ja pantalla, para cada canal 

sintonizado. N 

I 

Pa;ta lo cual LOS VERIFICADORES ante la presencia de los testigos de .. asistencia y 

la persona que atendió la visita. agregó la tabla que a continuación se inserta. la 
/ .: 

cual contiene la información de los canales mostrados en la pantalla que en 

dicha diligencia se conectó al décodificadór de la red de televisión por cable de 

TELEVISIÓN INTERNACIONAL. Asimismo se tomaron fotografías de la pantalla de 

televisión. en un. horario de las 19:30 a las 21 :00 horas 'del día veintitrés de 

septiembJe de. dos mi quince, corroborando que el canal multiprogramado 11.2 

Once ninos no era retransmitido por TELEVISIÓN INTERNACIONAL y por lo que \ 

respecta a los canales.Once del IPN (111), Una voz con todos (130), Canal 22 

(122). Ingenio N (135) y lV UNAM (411) sí eran retransmitidÓ~ por dicho 

concesionario, en términos de la Información contenida en la citada toblq,. 

misma que se anexó al ACTA DE VERIFICAC,IÓN . con el número de folio 022, y 

cuyo contenido se inserta a continuación: 
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\ 

Instituto Politécnico Nadonal 

. ' . 

/ 

" No se retransmite 
en,.el sistema de 

tv por cable 

- :___., 

LOS VERIFICADORES cerraron de manera parcial el acta respectiva, ciefecto de 
' continuarla al día siguiente hábil es decir, el veinticlmtro de septieml:¿re de dos mil , 

quince. 

/ I 

A efecto de continuar con la diligencia. contenida en la orden de visita de 
' . ) ' 

inspecciqn verificación ordi~aria nú~ero IFT/DF/D(;V/~81/2015 el veinticuatro de 
' / 

septiembre de dos mil quince LOS VERIFICADORES se constituyeron en el domleilio 
, " ' 

del CRC del concesionario, ubicado en Paricutín número 550, Colonia Nuevo 

Repueblo, Código Postal 64700, en Monterrey, Nuevo León. 

\ 
Cubiertos los requisitos de ley y ante la presencia de los mismos testigos de 
·, / 

asistencia designados el día anterior, LOS VERIFICADORES requirieron a 1 1 
quien atendió la visita en su carácter dé autorizado CCifl 

poder para pleitos y cobranzas de TELEVISIÓN INTERNACIOt'JAL qLle en relación 
' ' 

con lo dispuesto er1 los artículos 5, ll y 12 de LOS LINEAMIENTO~ y/ sus 
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modificaciones así como en cumplimiento al LISTADO y sus actualizaciones, 

informara lo siguiente: 

) 

' / / 
"H) Diga y demuestre que las Señales de las Instituciones Públicas 

Federales, siguen siendo retransmitidas en su sistema de televisión 

restringida por cable." 

En respuesta a dicho cuestionamiento, el apoderado de TELEVISIÓN 
:, 

INTERNACIONAL con quien se entendió la diligencia, respondió de manera 

textual: 

\ __ 

"Las señales radiodifundidas de las Instituciones Públicas Federales 

siguen siendo retransmitidas eAi los mismos canales, y con la m)sm9 

deflnié!Ón, lo cual s~ especifica en fa 'TABLA 6', para validar mi dicho 

solicito t6mbién tomen fotografías de dichos canales mostrados en la 

pantalla conectada a mi sistema de tv por cable. La señal del canal 
./ 

multiprogramado 11.2 (once niños) del IPN (especificada en el "_EL 

J_/STADO"' y sus actualizaciones) continua sin ser retransmitirla a mis / 

suscriptores, porgue no cuento con el Qarámetro técnico sote/ita/ de 
- l . 

bit rote (sic) que _es necesario para amarrar la señal a mi receptor, 

cabe recordar/es quei la señal radiodifundida del 77.2 (once niños) -

no se encuentra disponible en ésto zona". -
-- . / 

Derivado de esta información LOS VERIFICADORES observaron una pantalla 

conectada al decodificador de la red de televisión por cable TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL tomando fotografías de las señales encontradas dentro del 

horario compr~ndido entre las 13:00 a las 15:00 horas, del día de la diligencia y 

_ agregando al acta la siguiente tabla (TABLA 6): 

1 -
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Distintivo de 
Lbimada 

·., XEFB 

Cana! Banda TVI Radio di 
IDT fundida-

" TDT 

Nomine /Madio de-recepción 
Cpmercfol de la señal 

(, 

' i Radlrnllfündkla digÍtsl 
• (er.la'"! principal) 

: 2.1HD-Telcoofilla l FlbraÓpliGa 
(enloce respaldo) ' ' 

, t 1 r 

/ 

Dellnici6n ~on la que recibe !a Cana!(es) en el Delinici6n l:Pll la qu~ se i 
sellal radlndi1undidi1 

s\~tema de cable por retransmite la señal en lo red de 
el que se retransmite TYpl>rcable OBSERVACIONES 

Ana\6g\c~ 1 1 

1~~ei\a\ 
Analógica 1 1 SD MD radlofüundldJ SD HO 

' 

X ' 162-enSD X 
,

1 Lasefi111delaF.O.,sernc;ibecon 
: deiinición HD y en su caso se 

' ' ---!· ' 
' 

' ' 1 ' 

: relransm~.!ffi HD. N c..n<il 162 se 
• le aplicá un downstream para 
: mtr<insrnitlrio en delinici6n SO, 

---------1---------1----------~---~~-------~--------------1--
: 4.1HO-Azlena13 

------:-
' 

---~-----:-- ------ --- ---~ ---- --- --:- ------~ 
: X 

1 
113eriSDyS13e·n ¡·- : X : 

--:- -- ----- ------ ---- ---
X 

XHWX 39 TDT 

: 4.2SD-Proyeclo 
: 4{1 

Para _am!fos canales: 
Ratiodifumlldadigltal 

(eíllare princípal) 
Fibra Óplica 

íepi!l(:e respaldo) 

' 

HD 

X 1~0enSD X 

' 

' . 
: Laseñ_i!ldel_aF'.f? .. se_reci!H!t:on 
• definklón HJ y en su caso se 
: retransmile en HD. N Gllilal 113 se 

.:::-- le aplica un downstroam pi'la 
(elt'ansml~~o en definición Sil 

' 
' 

_________ ,.. __ 
-------;----------~--- ----;--------------·-- ----~-------~--- -r----------

XET 

'-.\ 

' 

' 
' 

~ 

' 

: 5.1 HD Caoal 5 

' ' ' ' ' ' 
: Radiodifundida digital : 

(enlace p1im:ipal) 
Fibra óptica 

(enlace respaldo) 
X 

' ' 
' 

105enSDy905en 
HD !:' 

X \x 

: 

' Lo sefial de la F.O. se recibe oon 
• defülici6n HD y en su caso oo 
: retransmite en HD. PJ caria! 105 se 
: ¡¡¡ ilJlli~~ un downstream para 
: retransmlfüfu en deílnición SD. 

-----~-~---_,_ ------- _, ---- -----i---- --------1---~ -~ --.---_--- :- ------ -1~: .. ---:- -- -1- ----\------.--~ --------~- -- --- -f- ----:- ---_- --- --~-------- -- --
' , Rad1od1fvnd1da digital r , , , -_ \ ' ' 1 • Lasefial de la F.O. se reQDe con 

XHFN 
1 TilT : 

71 
HD Ali 

7 
: {enlace príodpal) ' ; : X : 107 en SO y 90"/ en ' : X ' X : definición HD y en su caso se 

' : · - eca ' FibraÓpfica ' ' ' HD : : relransmlleenllD.Alcanal1U7se 
• {enlace resp~ldo) : : le apllr.a U!1 dnwr¡~trnarn para ________ ·:- _________ ~-_ _ _ __ _ _ _ _ _, __ --""_- ______ -t- _______ ~- ____ ~ ___ -i- _________ --=--=-· ~ ________ ~-- ____ -f- ___ -f- reE"~í!_SP!fi~ i;n_ <Le~í!_i:::Jll_n_sp; _ 

/:·-- ! ' ' ' ' 

r ' R1~i0Mundida-dgi!al ' 
: 10.1 HD- Canal de : (enlace priíl-Gipal) ,: .i X 1(12 en SD"f902. en',; 

_.¡-las Estrellas : filbra óptica HD ¡ 
I {enlael! respaldo) 

' 

XHX 23 IDT X X 
1.-li se~~! de la F.O. se recibe con 

: re:~;~ti;e~0H~.t~ ~~:15~0s2e se 
: le aplica un downslre111Tl para 
; retransm!tilio en defink:iltn SO. '· 

' ' ' ' ' ' ' ' --- ----- --'- --- ---- ---' -- ------- -- , __ --- ---- ----- ~-- ---- -- " --~----~--------------~--- -- -- --', ------ -~ --- _, _______ _ 

XHAW 

XHl.IOY 

XHMNL 

XHCNL 

' ' ' ' 

25 TDT 

• ' 1 ' 1 

12.2 so -Milenio 

i 1V 

' 

12.3 HD MMTY 
[-2h) 

12ASD-
: Tslerilmo 

: 12.5SD-GsnTv 

' ' Pata los can<Wes del ' 
12.1al12.4: J 

Retdiodifundida digl[al ; 
(e rilare prindpal) 
Hbra~tica 

(nnlilcc respaldo) 

; Paraelcanal12.5SD 
; - GenlV-el medio de 
• rece¡t0l6n es Fibra 
: ÓpUcacon ¡;¡ilidad SO 
! y~ q11e no se ra:i~e 
' radiod~urido y se 

relr1msíl11Wen el 
canal155enSOdel 

sistema de frl por 
cable 

( 

No aplica 

X 

X 

No 

' ' 

X 

100 en SO y 901 en 
HO 

120 en SO y 914 en 
HD 

_, .• 151 en SO y 903 en 

X , ~-- HD--

No , 
aplica : 

152cn SO 

155 en SO (recibida 
con fil.a óptica) 

X X 

X X 

X X 

X 

X 

' 

La se~al de la.f-.0. se 1ecibecon 
definición !-ID y en su caso se 

1elransmlte en HD. A los r.¡¡¡ioles 
100 Y151 se le~ aplic" un 

downstIBiímpara relmnsmitirlo en 
dofinici6H SO. 

' : : 
-1----------1----~-------, 

' ' ' ' ' ' --------- ----~ --- -,-- --~-- --- ~- -- --.---- ---------~--------~-------~-----:!-------------------
' 

--Y 
\ TDT 

' 

: 22J HD- Gala lV 

RadiodiftJmlido di¡¡ilal 
(enla::e priHciplil) 

Fibr,aóptica 
(enlaW respaldo) 

• J ' ' 

X 

' ' t •1 

109enSDy909en 
HD 

' ' ' ' ' ' '\ 
----~----------~------------~---- ---------¿--------1-----r----1--;~---- _____ , __ _ 

: Z8IHD-TY : Radlodlfundi.da_digilal ¡ • • X • 157enSD 

48 

TDT ' N · Le:'.i • (enlilt:e pnnc1p¡¡.1) ' 
: uevo n : Salelital : 

... ____ -~-- ______ ••. -~--ie!ll~e!~sy~l~Ct)--f- ' ' ----.¡-----,'--- .¡·--

TIJT 
' ¡ ~arliodffun<Jida digit;il 
:, 34.1 HD- MTYTV • (enlace principaQ 

: Rbrii Óp~ca 

X 154enSDy853en 
', !-ID 

. ____________ : ___ ~-~e_!li,?SC~r~"~Etl~Ct) _ l__ _ _____ , _____ [. _____ : _____________ _ 
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! Lase/ial de lo F.O. se retibe ron 
; óefinlción HD y en su caso se 
: relran~mite.en HD. Al canal 109 se 
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X 

: : le apnea un downstrearn para 
__ .L _ _ _ : retrarismitillo en de~nidl:>n SO . 

·:· ·LaSe¡¡¿fde la· r:o.-;e·recibe ~On .. · 
'-.,~ ; definición HO y en su cw,o s¿ 

• relnmsmite en HD. Al c~n~l 154 se 
! le 11Plir;;i un downs_treampara 

__ !_____ _ _: __ ~e~J!S!.lll6iJ¡¡_ ~n_d_B_§l!_lc_!~_S.fl.: _ 
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TDT ¡ J5.1HD·XHMNU-: Radi(}(!lfundldadigital i j X : .-- 156eílSD ¡ X i Alcanal'·~56seleapfit;aun 

: ··ror ¡ sin respaldo i , : dcwnstream par.i reO-ansmhlrla en 
, 1 , , : , 1 , , , de~nlclónSD. 

~-~ - -:

7 
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- _- : -_ ·!· -~:;;t~:-~~-~~~f~ :·( -.. : .. ----. -_-- \,:::_:=· __ ·._ ::_- .. ¡- -~-:- · r-:'::-'._:::·)-_.:-:·-::,'-:i~-E'-~ _;··_'.:_:-· .f-_·-~·_:_·'._'-'.>:-? __ J.··:_-.. .-~::~: .. ~·:!.: ... _ ··:!--.·_ · . · .. -,-.. _, 
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De esta forma, y con ',el fin de concluir con iJ diligencia LOS YERIFICADORES en 

presencia de los testigos invitaron a la persona que recibió la vi~lta- con 

fundamento en el artículo 68 de la LFPA para que manifestara lo que a su 
! . 1 

derecho conviniera respecto de los hechos asentados en el acta, así como para 

que dentro del término de cinco días hábilés, contadosa partir del día siguiente 

'de la presente actuación presentara por escrito las pruebas y defensas que 

estimara procedentes. 

La persona que reclbló .. la visita señaló que se reseNaba su derecho para 

manifestarse en términÓs de lq Ley. 

El término de cinco , días otorgado a 1ELEVISIÓN INTERNACIONAL para la 

presentación del escrito de pruebas y defensas de su conslderdción, transcurrió 
) 

del veinticinco de septiembre al primero de octubre de dos mil quince, sin contar 
1 . 

los días veintiséis y v<Bintisiete de· septiembre de\dicha anualidad, por ser sábado y 

domingo, respectivamente, en términos de lo dispuesto por el artículq ?8 de la 

LFPA. / 

El primero de octubre de dos mll quince, en / 

represe11tación de TELEVISIÓN INTERNACIONAL presentó un escrito por medio del 

cual realizó manifestaciones en · relación a la visita do verificación 

IFT/DF/DGV/881/2015 on las que a manera de resumen'señaló: 

Página 30 de 81 



,• 

' 

,;,.f& 
1 ~ t 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TE LECC)~71Uf\!I C-ACI 0Nt5 

\ 

",,,mi mandante ha dado el debido cumplimiento a las obligac/ones 

establecidas. en el título de.Concesión y en la legislación aplicable, así como en 

19s establec¡das en las Leyes, Reglamentos, Acuerdos y Normas apllcables en la 

materla," 1 

Y al efecto exhibió-el acta número Cuatro mil doscientos treinta y dos (4,232). de 

fecha veintinueve de septiembre de dos mil quince protocolizada por el Corredor 
_,. - . ~ , \ .... ,/ ; 

Públicd 21 mediante la cual se manifiesta hacer constar el cumplimiento de 

TELEVISIÓN--INTERNACIQNAL ",,,respecto de las obligaciones y lineamientos 

· generalfts para el acceso a la multiprogramación de la gama de canales 
\ -- - '··~ 

radiodifundidds que tiene como obligación sudir al sistema, de servicio de cable. 

satelitcL." (sic) 
/ 

Es el caso que derivado de la diligencia eféctuada, así como en el ejercicio de 

las facultades de verificación que tiene atril:Juidas la DGV se determinó el 

presunto Incumplimiento a lo establecido en el artículo 12 de LOS LINEAMIENTOS y 
' 

LAS MODIFICACIOl':JES A LOS LINEAMIENTOS, enrelación con EL LISTADO y LA 

ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO en atención a las siguientes consideraciones: 

\ •Al momento de la diligencia. TELEVISIÓN INTERNACIONAL no retransmitía la 

señal del canal 11.2 del Instituto Politécnico Nacional identificado como 

Once Ninos. 

•No obstante que en EL LISTADO y su actualización el IFT proporcionó la 

informaqión técnica suficiente para que los concesionarios de redes 
/ 

públicas de telecomunicaciones tuvieran acceso a las señales de 

instituciones públicas federales y en 1consecuencia, estuvieran en 

condiciones de retransmitir dichas señales a sus suscriptores,-iELEVISIÓN 

INTERNACIONAL no comprobó en la dilige¡icia, impedimento técnico 
',, -

'alguno para cumplir con el arlículo 12 de LOS LINEAMIENTOS y su 

modificación, 

-J'· / 
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/En efecto, el artículo 12 de LOS LINEAMIENTOS, establece lo siguiente: 

1 

Artículo 12.- Los Concesionarios de Televisión Restringida deberán 
retransmitir todas las Señales Radiodifundidas de lnstltucíones Públicas 
Federales. de Manera Gratuita y No Discriminatoria, en Forma Íntegra y 
Sin Modificaciones, Simultánea, Incluyendo, en su caso, la publicidad, 
y con Ja Misma Calidad de la Señal Radiodifundido. También deberán 
Incluir aquélla realizada a trdvés de Multiprogramación, salvo que el 
Canal de Programación no corresponda al de una Institución Pública 
Federa/, · 

., ! .•' 
Los Instituciones Públicas Federales que transmiten señales 
radiodifundidas al día de hoy son, por su propia naturaleza jurídica, la 
Universidad Nac;ional Autónoma de México, el Instituto Politécnico 
Nacional, el Slsfema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano y 
Televisión Metropolitana, S.A ,de C, V, 

I 

Para efectos de claridad, el Instituto mbntendrá y actualizará 
permanentemente en su sltío electrónico, el listado completo de las 
instituciones públicas federales para Jas·efectoJ que nos ocupan. 

Los Concesionarios de Televisión Restringida Terrenal que no tengpn 
acceso a las Señales Radiodifundidas de Instituciones Públicas 
Federales en la Misma Zona de Cot¡ertura, estarán of¡ilgados a 
retransmitir dichas señales una vez que el Instituto, a través de la 
Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales, publique en el Diario 
Oficial de.Ja Federación que fas mismas se encuentren disponibles en 
su zona de cobertura por el medio que corresponda para su 
retransmisión, ya seo satélite. microondas, fibra óptica o cualquier otro 
idóneo, en términos de este artículo. 

La misma regla a que se refiere el párrafo anterior será op/icob/e para 
todos los Concesionarios de Televisión Restéfngfda Vía Satélite cuando 
su centro de transmisión y control se encÚentre fuera de fa zona de 
cobertura de la Señal Radiodifundida de Instituciones Públicas 

' Federales. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, los 
instituciones públicos federales que deseen que sus SéÍ'íales 
Radiodifundidas sean retransmitidas, deberán realizar los acciones 
necesqrias para hacer disponidies sus señales a trd¡vés de satélite, 
microondas, fibra óptico o· cualquier otro medio idóneo, En estos 
cosos, fas instituciones públicas federales qeberán informar al lnstttu/o, 
o trc¡vés de fo Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales, el medio 
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y /qs características técnicas con que consideran' que sus" Señales 
Radiodifundidas se encuentran disponibles. El Instituto, por meaio de la 
Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales, en un plaz6 no mayor a 

' 30 días naturales contddos a partir del dfa siguiente en que la 
institución púb!icdfederal proporcione la información correspondiente, 
determinará si, efectivamente, desde el punto de vista técnico, las / 
Señales Radiodifundidas de dichas instituciones se encuentran 
disponibles para su retransmisión. En caso contrario, le hará del 
conocimiento los elementos técnicos -que considere aplicables para 

_.lograr su disponibilidad. -

De considerarse que tales Señales Radiodifundidas efectivamente se 
encuentran disponibles, el Instituto, por determinación de lq Unidad de 
Medios y Contenidos Audiovisuales, publicará en el Diario Oficial de la 
Federación un listadQ "ae éstas, con lo cual se ha~á exigible la 

" obligación de los Concesionarios de Telev/slón Restringida 
correspondientes para retransmitirlas. Los costos asociados a la 
obtención de dichas Señales Radiodifundidas del medio de que se 
trate y su retransmisión correrán a cargo del Concesionario de 
Televisión R_estringida. 

Cuando un Concesionario de Televisión- Restringida acredite 
debidamente ante el /nsfitute que no cuenta con capacidad para la 
retransmisión de todas las señales, inC/uldas ~as multiprogramadas, la 
Secretaría de Gobernación, tratándose pe señales del Ejecutivo 
Fedewl d la institución pública titular de la señal, " Indicarán al 
concesionario cuál de los canales de programación deberán 

1 \___ \ 

retrarsmitir. En' caso de que exi:;ta desacuerdo, el lnstitutá resolverá 
(conforme al proc;edimlento establecido en el " qrtículo 7 3 de /os 
presentes Líneamiéntos. i 

Para fo$ efectos del párrafo anterior, el Concesionario de Televisión 
Restringi'da acreditará ante la Secretaría de Gobernación o ante la 
institución pública titular de la señal la fqlta de capacidad para la 
retransmisión de todas las señales con la determinación que al 
respecto emita el /nsiituto. 

·, 

Por su parte, el LISTADO establece: 

"LISTADO y características técnicas de las señales radiodifundidas de 
las instituciones públicas federales que se consideran disponibles para 
su retransmisión de conformidad con et"artículo 72 de los lineamientos 

_ jenerales en relación con' lo dispues-io por la fracción/} del artículo 
(..~__,,_- .. ..--
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octavo transitorio del Decreto \por el que se reformirln y adicioni:m 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o:: 27 28, 73, 78, 94 y 705-de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mex:icanos, en Materia de 
Telecomunicaciones, publicadb el 27 de febrero de 2074. -

Con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los \ 
Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio, cuarto párrafo; Octavo 
Transitorio, fracción /;·y Décimo Primero Transitorio, del Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones do los artículos 60., 
7o., 27 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 

- - \ 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunlcaclones: en relación con 
el 72 de los Uneamientesgenerales en relación con.fo dispuesto por la 
fracción 1 del artículo octavo transitorio del Decreto por e/1 que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos óo.,' 7 o., 27, 
28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Uhidos 
Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de febrero 'de 2014 (Lineamientos): el 
F?leno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su X Sesión 
Extraordinaria celebrada el 23 de abril de 2074, con fundamento en los 
artículos 2, 3 fracción 111, 4 fracción 11/, 8, ' 9 fracción L 13, 19 y 20,. 
fracciones IX y XI, de su Estatuto Orgánico, mediante. Acuer<;Jo 
P/IFT/EXT/230414/98 instruyó la publicación en el Diario, Oficial de la 

__ Federación del 'listado y características técnicas de las .señales 
,- radiodifundidas de las Instituciones Públicas Federales _1que - se 

cpnsideran r;Jisponib/es para su retransmisión, de conformidad con lo 
siguiente:) ' 

(~ 

... b) Instituto Politécnico Nacional. (Con modificación de 21 de 
octubre de 2014) 
Canal 11 
Satélite: SATMEX 6 
Tmnspondedor: óC 7 
Compresión: DVBS2 
Modulación: 8PSK 
FEC: 213 -
Frecuencia: 3,828.95 MHz 
Polarización de Balada: Horizontal 
Programa Prlnc/pa/: 0001 
Programa Secundarlo: 0002 ... 

La ob/igac/ón de los C:oncesionarios de Televisión Restringida para 
retransmitir /qs señales radiodifundidas de Instituciones- Públicas 
fiq_c;i_eraies que se enllstan, en términos de los párrafos cuarto, qUínto, 
sexto y séptimo de los Lineamientos, se_baró exigible a padir del día 

Página 34 de 81 , 



r~ ,{;,~ Rt! 

\ 

/ 

1"~("18 
.!l I~ ll, 

INSTITUTO FEDER_i\l DE 
Tf:IJC()J\llUf\!J(;/l,C\()f\ll7G 

siguiente de Ja publicación del presente listado en el EY/arlo Oficial de 
/Ja Federación .• '.'. 

lA AClUALIZACIÓN DEL LISTADO únicamente en su parte \elativa al Instituto 

Politécnico Nacional, para quedar como sigue: 

"(. ,,) 
b) lnsfftuto Politécnico Nacional. 
-Canal ¡ 7 Ounto COI] el canc:¡L_mulffprogramado ¡ 7 .2i 
Satélite: SATMEX 6 
Transpondedor: 6C 7 
Compresión: DVBS2 
Modulación: 8PSK 
FEC: 2/3 
Frecuencia: 3,828. 95 MHz 
Polarización de Bajada: Horizontal 
Programa Principal: 000 7 
Programa Secundario: 0002 
(. ,,)" 

/ 

\ ' En virtud de lo anterior y de lo observadb por LOS VERIFICADORES durante la visita 

de inspección-verificación, se concluyó que TELEVISIÓN INTERNACIONAL no 

retransmitía la señal del canal multiprogramado l Í .2 Once Niños 9e1 Instituto 

Politécnico Nacional. 

Asimismo. el dictamen emitido por la DGV se pronunció en torno al acta número 

Cu<'ltro mil dosdentos lreinta y dos (4.232) de fecha veintinueve de septiembre de 

dos mil quince protocolizada por el Corredor Público 21._en el s(3ntido de que si 

bien es éierto que en dicho documento se señala que la concesionaria 

retransmite la señal 11.2. infiriendo un' cumplimiento espontáneo posterior a la 

dlllgencia, también lo eéa que al momento de llevarse a cdbo la diligencia LOS 

VERIFICADORES constataron que 1:Hcha señal no era retransmitida. lo cual era 

obligatorio para TELEVISIÓN l1NTER~ACIONAL desde el veintiuno de octubre de 

\ ' 
./ 
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/ 
dos mil catorce, fecha en que se agregó a EL !LISTADO la señal del canal 

multiprogramado 11:2 dnoe Niños del Instituto Politécnico Nacional. 
\ 

/ ¡ - . 
Lo anterior, toda vez que si bien es cierto TELEVISIÓN INTERNACIONAL retransmitía 

las señales de diferentes Instituciones Públicas Federales (Tabla 4 que forma parte 

del ACTA DE VERIFICACIÓN con número de follo 22) también lo es que de la 

fÍlanifestación expresa de quien atendió la diligencia y de lo que se observó en ia 
propia diligencia, se pudo constatar por LOS VERIFICADORES que la 

.concesionaria no retransmitía la señal multiprograriiada del canal 11.2 Once 

Niños del Instituto Politécnico Nacional, Institución Pública Federal que se 
' ~-

'· 
encuentra contemplada en LOS LINEAMIENTOS y sus respectivas modificaciones, 

así como en el LISTADO y sus actualizaciones, por lo que propuso sancionar al 

concesionario en términos del artículo 298 de la LFTyR. 

Al respecto, el artículo 298, apartado B), fracción IV de la LFTyR, señala: 

"Artrcu/o 298. Las ínfracclones a lo dispu,esto en esta Ley y a las 
disposiciones que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de 
conformld9d con lo siguiente: 

B). Con mul¡ta por el equivalentf) de 7 % hasta .. 3% de los ingresos del 
concesionario o autorizadQ por: ' 

IV Otra:¡ violaciÓnes a esta Ley, a los Reglamentos, a las disposiciones 
administrativas, planes técnicos fundamenta/es y demás disposiciones 
emítídas por el Instituto; así como a las concesiones o autorizaciones 
que no estén expresamente contempladas en el pr'esente capítulo . .. ',, 

j . ~--

·. En ese sentido, la propuesta remitida por la DGV de once de diciembre de dos 
,.. 1 , / 

mil q~Jince consideró que TELEVISIÓN INTEIÍNACIONAL pre;untarAente incumplió · 
. . \ \ \ 

con el artículo 12 de LOS LINEAMIENTOS y LAS MODIFICACIONES A LOS 

LINEAMIENTOS, en relación con el LISTADO y LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO, 

·.D ... ··./ 
'• 

' 
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toda vez que no retransmitía la señal multiprogramada del canal 11.2 Once Niños 
·, 

del Instituto Politécnico Nacional, Institución Pública Federal;' por lo que la Unidad 

de CumpÍimiento Inició el procedimiento de imposición de sanción respectivo, 

mismo que se procede a resolver por este órgano colegiado, 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS OFRECIDAS POR1ElfVISIÓN JNlERNACIONAL. 

Derivado de la propuesta formulada por la DGV, el Titular de la Unidad de 

Cumplimiento inició el procedimiento administra11vo de imposición de sanción, 

mediante acuerdo de diez de febrero de etas mil dieciséis, en el que se otorgó a 

TELEVISIÓN INlERNACIONAL un término de quince días hábiles pard que 
\ -~ 

/ 

manifestara lo que a su derecho conviniera y en su caso, aportara las pruebas 
/ / 

con que contara con relación al presunto incumplimiento que motivó el inicio del 
/ 

prese~te ~rocedimiento. 
·., __ 

/ 
Dicho acuerdo fue notificado el quince de febrero de dos mil dieciséis, por lo que 

'· 
el plazo de quince días hábiles córrió del dieciséis de febrero al si~te de marzo de 

dos mil dieciséis sin c.onsiderar los días, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho 

de febrero ni los días cinco y seis de rr.arzo, por ser sábados y domingÓs 

respectivamente. en términos del artículo 28 de la LFPA. 

/ 

' ' Por escrito presentado· el cuatro de marzo de dos mil dieciséis ante la Oficialía de 

Part·es de este IFT, en su ca"rá-cter de apoderado legal 

de TELEVISIÓN INlERNACIONAL presentó pruebas y defensas en relación con el 
' acuerdo de inicio de diez de febrero ae dos mil dieciséis. 

\ 
/ 

Ah'ora bien, en aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica 

consagrados en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, askomo en el principio de exhaustividad en el dictado de las 
¡ 

resoluciones administrativas, df conformidad con, los artículos 13 y 16, fracción X, ' 3 ' -' ., /.. ' 
- Págiria 37 de Bl 

\ ,---

\ 

/ 

( 

/ 



¡ 

de la LFPA esta autoridad proced_e a estudiar y analizar en esta parte de la 

resolueiÓn los argumentos presentados por TElEVISIÓN INTERNACIONAL aclarando 
' que el procedimiento administrativo sancionador ha sido definido por el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nacióncomo "el conjunto de actos o 
' formalidades concatenados entre sí en forma de juicio por autoridad 

comp_etente, con el objeto de conocer irregularidades o faltas ya sean de 

servidores públicos o particulares, cuya finalidad, en fC!do caso, sea imponer 

1 
alguna ~anclón. '~ 

De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el 
~ ' ' 

o~jeto del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer 

lrreg,ularidades o faltas, por lo qt¡ie se infiere que la litis del mismo se sujeta 

únicamente a acreditar o desvirtuar la comisión de la conducta sancionable, lo 

cual se fortalece/ con la imposibilidad de impugnar actos .. emltidos durante el 

procedirn,lento. I \_ 

Por tanto, el análisis de los argumentos deberán en todo caso estar encaminados 

a desvirtuar las Imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas .. con la 

comisión de las conductas prnsuntamente sancionables. Derivado de lo 

expuesto, esta'Unldad se pronuncia respecto de los argumentos presentados pok 

TELEVISIÓN INTERNACIONAL en los síguientes términos: 

El citado concesionario señala que: 

a) LOS LINEAMIENTOS emitidos por el IFT para los efectos de obligatoriedad 

de transmisión de las señales radiodifundidas de las Instituciones Públicas 

Federales no estaqlecen con claridad los parámetros técnicos para el 
/ 

3 Párrofo 45, Engrose verSión públ[ca, Contradicción de TE?sis 200/2013 del índice del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, resuelfo en sesión_,. del '28 de enero de 2014, consultable en 
http: //www2.scjn,gob.mx/Cofisulta T ematica/PaginOsPubfT ematlcaPub.aspx 

,·~ 
'·~--_) 

,º_ , 
i / 
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· r efecto de que TELEVISIÓN INTERNACIONAL tenga la capacidad técnica 
,.-"' 

1 

' 

. _..,- r-
para Id retransmisión de la señal del qzmal 11.2 Once Niños del Instituto 

Polltécnlco Nacional. al señalar de manera textual: " ... qué en /os mismos 

Lineamientos emitidos por esa H. Autoridad ... y en donde se deberían 

establecer tos criterios, condiciones y características técnicas para fa 

retransmisión de los mismos, no se establecen con foi\patómetros con 

claridad para .efectos de que mi representada renga la cqpac/dad 

técnica para la retransmisión de ta señal de esJe canal al aíre dentro del 
- ' / 

sistema de Televisión." (sic). 

'\ 

A este respecto, el argumento de TELEVISIÓN INTERNACIONAL resulta Infundado e 

Improcedente, en razón de que LOS LINEAMIENTOS tienen como finalidad regular; 

.en el marco competencial. del Instituto, los alcances de los derechos y 

obligaciones contenidos en la tlacción 1 del artículo Octavo Transitorio del 

Decreto po( el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos "' . : 

6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de fa ConstítuCión Política de tos Estados Dnidos 

Mexicanos, en materia de telecomunicaciones (e'n lo sucesivo, el~QEC~ETO 

CONSTITUCIONAL"), 

Ahorct bien. la .. --fracción 1 del artícufó Octavo Transi1orlo del DECRETO 

CONSTITUCIONAL Elstablece: 

\ j \ 

"OCTAVO. Una vez constituido el lnsntuto Federo/ de Telecomunicaciones 
' . - ~ 

cc;informe a lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio, deberá observarse lo 

siguiente: 

l. Los concesionarios que presten ssrvicios de televisión radiodifundida están 

pbligadod a permitir a los concesionarios de televisión restringida la 
' ¡retransmisión de su señal, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de 

1 .•' ,> ' 1 
la misma zoria de cobertura geográfica, en forma íntegra, ¡;imultánloa y sin 

' 
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modificaciones, incluyendo la pu~licidad y con la misma calidd~ de la señal ' 

\ que se radiodifunde. 

Los concesionarios aue oresten servicios de televisión restringida están 

obligados a retransmitir la señal de televisión rddlodifundida ··de manera 

gratuita y no discriminatoria. dentro de la misma..zona de cobertura 

geográfica, en forma íntegra, slmulti:'mea y sin modlfi=ciones, incluyendo la 

oub/icidad ·y ,CQn la misma calidad de la señal gue •. se radiodifunde, e 

incluirla sin costo adicional en los serYiéios contratados por los susctibtores y 

usuarios. Los concesionarios · · de televlslón resmnglda vía satélite, sólo 

deberán retransmitir obligatoriamente las señales radiodifundidas de 

( cobertura del cincuenta por cientó o más del temtotio nacional. Todos los 

·· . concesionarios de televisión resmngida deberán retransmitir las señales 
/ 

radiodifundidas por instituciones públicas federales. 
j 

Como. se desprenc:l'3 del artículo transcrito cuyo énfasis\ fue cí'ñadido, el DECRETO 
\ . 

CONSTITUCIONAL estableció para el caso específico que nos ocupa la siguiente 
·' 

· obligación: 

\ 
• Todos los con<;:esionarios de televisión restringida debe!') i'etransmitir 

, las señales radiodifundidas por instituciones ¡públicas federales, de 

mdnera gratuita y no discriminatoria, enforma íntegrá, simultánea y 
sin inodificQciones, incluyendo la publicidad, con la misma calidad 

de la señal que se radlodlfunde_e incluirla sin costo adicional e,n los 

ser\íicios c.ontratodos por los suscriptores y usuarios. 

En ese sentido, en el cymplimiento de sus funciones, el IFT tiene el mandato de 

' garantizar e.1 derecho fundamental de acceso a los-servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones por lo que al efecto, el día veintisiete de febrero de dos mil 
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catorce4 publicó' en el Didrio Oficial de la Federación LOS LINEAMIENTOS cuyo 

. - artículo 12 dispone er'l la parte que lriteresa: 

"ArtíÓulo 12.C Los Concesionarios de Televisión Restringida- deberán 

retransmitir todas /as Señales Radiodifundidas de Instituciones Públicas 

Federales, dé Manera Gratuita y N~ Discriminatoria, en Forma fnteara y Sin 

Modifi=ciones,.Slmultánea, inclwendo, en su caso, la publicidad, y con la 

Misma Calidad de la Señal Radiodifundida. También deberán Incluir aquélla 

___ -r-ealizada a_. través de Multiprogramación, salvo que1 el Canal de 

\ Programación no corresponda al de una Institución Pública Federal. 

/ 

En razón de lo anterior, es evidente que LOS LINEAMIENTOS dada su nqturolezo 

jurídica y objeto no resultan ser el instrumento administrativo o través del cual \ 

debían establecerse los parámetros técnicos. para el efecto de que los 

concesionarios de televisión restringida se encuentren ·en posibilidc;id,.de 

retransmitir las señales de instituciones públicas federales, ya que dichos 

parámetros se encuentran contenidos en el LISTADO y la AClUALJZACIÓN DEL 
1 ; • 

LISTADO. 
J 

En toles condiciones, como se observo, el artículo 12 de los LINEAMIENTOS y LAS 
\ 

MODIFICACIONESALOS LINEAMIENTOS, Versan sobre el temo de retransmisión de 
', '. ' / ) 

señales que por obligación constitucional deben realiz9r los concesionarios de 

tfllevisión 1. restringido, en específico, sobre aquellos señales radiodifundidas de 

Instituciones Públicas Federales y preciso lo man eró en que se debe llevar o •cabo 

tal retransmisión y especifico la denominación de las Instituciones que al efecto \ 

emiten.las señales que se encuentran ubicadas en ese supuesto. 

Por su porte, el LISTADO y LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO establecen l~s señales 

que se ~ncuentrandisponlbles párci ser retransmitidas de manero Inmediata. 

4 AS! cor~10 su actualiz_ación publicada en el mismq' órgano de difusió~-~[ seis de febrero de dos mil quince. 

J . ' .. · ·, 
_.-- / I ~- ' ¡ 

<:......-.=--< -- _, ·; 
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En tal sentido, se advierte que a partir de la publicación de lo lista de señales, se 

hace patente la obligación establecida en el precepto 12 de los LJNEAMIENTOS y 

su modificación, relativa a la retransmisión de señales de Instituciones Públicas 

Federales a que se encuentn;i sujeto el concesionario de televisión réstrlngida, por 

haberse dispuesto expresamente de esa manera en dichas disposiciones. 
' 

Consecuente con lo anterior, se puede advertir que las señales radiodifundidos 

de lnstitucione~--Públlcas Federal~s conteni<:los en el LJSTADO y lA ACTUALIZACIÓN 

DEL LJSTADO, fu.e publicado en cumplimiento a lo dispuesto por los lineamientos 

gem7rales que ocupan nu'(stro atención, en donde, además, se especificó_que 

la obligación de retransmisión por parte de las concesionarias de televisión 
1 • 

restrir¡igida se había condicionado a la existencia del listado en comento, la cual 

sería exigible a partir del día siguiente de su publicación. 

_ \ Por tanto, se aprecia que los destinatarios directos de estas disposiciones de 

observancia general son Jos concesionarios de televisión restringida terrenal, los 
! . ·, .· 

que aun cuahdo no tengan acceso a las Señales Radiodifundidas de 

Instituciones Públicas Fe_perales en la Misma Zona de Cobertura, estaban 

obligados a retransmitir dichas señales :Jna vez que el IFT publicó en el DOF que 
r -~ 

las mismos se encontraban disponibles en su zona de cobertura por el medio que 

correspondiera pdra su retransmisión, ya fuera por satélite, microondas, fibra 

óptica o c:ualg_uler otro Idóneo, en términos del artículo 12 de LOS LINEAMIENTOS. 

1 

( ·-. .· 

Por otro parte, TELEVISIÓN INTERNACIONAL hace valer': 

b) Que LOS LINEAMIENTOS no son suficientes para lograr bajar la señal 

radiodifundida del canal 11.2 Once Niños lnstjtuto Politécnico Nacional y 

así lograr subir.la misma al sistema de televisión restringida que opera dicho 
\ 

concesionario, al señalar de manera texiual que: " ... que los 

"Uneamientos" emitidos por la Autoridad no son suficientes para lograr 
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ba}ao fa señal radiodifundida del canal 7 J .2 Once Niños (IPN), y así lograr 

subir la misma·· al sistema de Televisión restringida que opera mí 
/ _. 

representada ... " (sic) / 

Cómo quedó asentado con anterioridad, LOS LINEAMIENTO)) dada su naturaleza 

jurídica y objeto, no r~sultan ser el Instrumento administrativo a través del cual 

.Qebían establecerse los parámetros técnicos para ~1 efecto de que TELÉVISIÓN 
~-.... / ·--i 

INTERNACIONAL tenga la capacidad técnica para la retransmisión de la señal del 

canal 11.2 Once Niños del Instituto Politécnico Nacional. 

En dicho Instrumento lo que se estableció fue que: / 

Artículo 72.- ... 

\ 
1 Los Concesionarios de Televisión Restringida Terrenal que no tengan 
acceso a las Señales Rad/odltundidas de, Instituciones Públicas 
Federales en la Misma Zooa de C9bertura, estarán 9b/igados. a 
retransmitir dichas señales una vez que el Instituto a través de fa ]Jnidad 
de Medios y Contenidos Audiovisuales p!Íblíque en el D/CÍrlo Oficia/ de 
la Federación que las mismas se encuentren disponibles en su zona de 

· cobertura por el medio que corresponda para su retransmisión, ya sea 
satélite, microondas, fibra óptica o cualquier otro idóneo, en términos 
pe este artículo. 

La mismo regla a que ~e refiere el párrafo anterid será aplicable para 
los Concesionarios dif, Televisión Restringida Vía Satélite cuando su 
centro de transmislóh y control se encuentre fuera de la zona de 
cobertura de la Señal Radiodifundida de Instituciones Públicas 
Federales. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, las 
instituciones públicas federales que deseen que sus Señales 
Radiodifundidas sean retransmitidás, deberán realizar las acciones 
necesarias para hacer disponibles sus señales a través de satélite, 

.... microondas. fibra ópticq o cua/qµier otro medio idóneo. En estos 
~ . •' 
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casos, las instituciones públicas federales ,deberán informar al Instituto, 
. ' a través de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales, el medio 

y las características técnicas con que consideran que .sus Señales 
Radiodifundidas se encuentran disponibles. El Instituto, po/medio de la 
Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales, en un plazo no mayor a 
30 días naturales contados a partir del día siguiente en que la 
institución púb!icafederal proporcione la Información correspondiente, 
detérminará si, efectivamente, desde el punto de vista técnico: las 
Señales Radiodifundidas de dichas instituciones · se encuentrah 
disponibles para su retransmisión. En caso contrario, Je hará del 
conocimiento /os elementos técnicos que considere aplicables para 
lograr su disponlbilldap. ' . ·' \ 

De considerarse que tales Señales Radiodifundidas efectivamente se 
encuentran disponibles, el Instituto, por determinación de la Unidad de 
Medios y Contenidos Audiovisuales, publicará en el Diario Oficia/ de la 
Federación UD listado de éstas, con Jo cual se hará exigible la 
obligación de los Concesionarios de Televlslón Restringida 
correspondientes para retransmitir/as. Los costos asociados a Ja 
obtención de dichas Señales Radiodifundidas del medio de que se 
trate y su retransmisión coverán a cargo del Concesionario de / 
Televisión Restringida.". ' 

que los concesionarios de televisión restringida 

radiodifundidas por instituciones públicas federales de manera gratuito y no 
'\ 

discrimiriatorla, en forma íntegra. simultáriea y sin modificaciones. iricluyerido la 

publicidad, con la misma calidad de la señal que se radiodifunde e incluirla sin 

costo odiciorial eri Jos servicios coritratados 'por los suscriptores y usuarios. 
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" ."' 
En razón de ello, resulta infundado e improcedente el argumento hé"cho valer Por 

TELEVISIÓN INTERNACIONAL. 
.:1 

Por otra parte, TELEVISIÓN INTERNACIONAL asume: 
.. .-' 

' ' 

\ 

/ e) Que 
1

en LOS LINEAMIENTOS no se establece el "symbol rote", lo cual 

/ 

re-?ulta necesario para la retransmisión de la señal d.el canal 11.2 Qnce 

Niños Instituto Politécnico Nacional. 

/ 

En seguimientb a lo expuesto por esta resolutora, es evidente que LOS 

LINEAMIENTOS no son por sí mismos, el medio o el Instrumento normativo para que 

se incluyerc:l I~ información rel'ótiva a disposiciones o parámetros .de carácter_ 
\ 

técnico tendientes a que los concesionarios de televisión restringida pudieran 
·. 

retrat::!smltir las señales radiodifundidas por instituciones públicas féderales, ya que 

como ha 'sido precisado en/ líneas anteriores, l~s propios LINEAMiENTOS 

establecen que el Instituto publicaría el LISTADO de las señales que se encuentran 
\ 

. -,, 

disponibles para .su retransmisión,.· así como las características técnicas que 
' posibiliten dicha retransmisión. 

·----

'E=n tar sentido, a través del LISTADQ el !instituto estableci.ó los medios y ·las 
'· 

características técnicas suficieQtes para considerar que las señales 
' 

radiodifundidas de las Instituciones , Públicas Federales se encontraban 

técnicamente disponibles para los efectos contenidos en el artícolo 12 de. LOS ,, 
./ 

LINEAMIENTOS. 

/ 
/ 

~0-

En efecto y ª' may,or abundamiento, f)n aplicación á lo dispuesto por LOS 

LINEAMl~NTOS, el seis de mayo de dos mil catorce el IF,f publicó en el Diario 
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Oficial1 de la Feder'ación EL USTADO' a través de cual se consideró disponible la· 

señal del Canal 11 junto con-el canal multiprogramado 11.2 para efect9s de su 

retransmisión por parte de los concesionarios de televisión restringida terrenal en 

todo el país, dado que en el mismo se consideraron los parámetros mínimos 

'( necesarios para que técnicamente cualquier concesionario de televisión 

restringida terrenal se encontrara en posibilidades de obtener la señal vía satélite 
! 

de referencia y que alBfecto fueron: .. \ ,· 

"(,) 

-ti) Instituto Politécnlco Nacional. 

' '. Canal 11 (junto con el canal multiprogramado 7 1.2) 

Satélité: SATMEX 6 \ 

Transpondedor: 6C 1 

Compresión: DVBS2 

M_odulación: BPSK 

FEC: 213 

Frecuencia: 3,829.65 MHz 

Polarización de Bajada: Horizontal 

Programa Pr!nclpal: 0001 

Programa Secundario: 0002 

(,,)". 

En ese sentido ,ies infundado el argumento expuesto por TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL en el sentido de que le era ri~cesario contar con el "symbo/ 

rote", para la retransmisión de la señal del canal 11.2 Once Niños Instituto 

Politécnico Nacional. Lo anterior es así, en rqzón de que EL LISTADO consic;feró , ' 

que para que un concesionario de televisión restringida terrenal se encontrara en 
/ 

5 Y sus actualizaciones publicadas_en el mismo órgano de difusíón el veintíuno de octubre de dos mil catorce 
'v 

y seis de febrer.u.de do~ mil quince·. ~ 
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posibilidad técnica de obtener las señales de las instituciones públicas, se debía •., 

conocer: / _/ \ 

• Satélite 

• Transponqedor 

• Comprensión / 

• Modulación \ 
/ • FEC (Foward Error Correction) 

\ 

• Frecuencia 

• Polarización de Bajada y 

;\ • Programa _ _,, 
_./ 

/ . 

Es c;Jecir, EL LISTADO publicó los valores de los parámetros antes indicados, por lo 
! 1 

cual se considera que la señal del Canal Once y su canal de programación 11 .2 

se encuentran plenamente disponibles para su retransmisl\)n por parte de todos y 
) I ----. 

·éada uno df3 los conceSionarios de televisión restringida terrena del país, ya que -, 

éstos son los parámetros mínimos suficientes para que dichos cóncesionarios 

" reciban y procesen las señales. 

FinÓlmente, TELEVISIÓN INTERNACIONAL refiere: 
\ / 

., 
d) Que los equipos con los que cuenta para bajar las señales . 

r6dio,difundidas no son suficie~tes para bajar la señal d1;31 1canal l 1 .2 Once . 

Niños del Instituto Politécnico Nacional. 

/ 
. ·-,, .r -

A este respecto, '31 dicho de TELEVISIÓN INTERNACIONAL contiene de manera 

expresa un'a aceptacion de la imputación por la cual se dio inicio al presente 

procedimiento sancionatorio y que consiste en no retransmitir la -señal del 9anal 
1 . . • 

11 ,2 (Once Nioos) del Instituto Politécnico Nacional, en términos de lo dispuesto 
1 '· 

por el artículo 12 de LOS LINEAMIENTOS en relación con EL LISTADO, por lo que 

,-3 
\ 
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será válido para. esta autoridád resolutora otorgarle pleno valor probatorio a 

dicha manifestación dada su inmediatez procesal. 

Ahora bien, en relación con el ··estudio, análl~i? y valoración de las pruebas 

- ofrecidas por · lfLEVISIÓN. INTERNACIONAL atendiendo ci~ los elementos de 

convicción, se rnenciorya que si bien en el escrito de manifestaciones y pruebas 

el concesiooa¡io no desplegó algún listado de las pruebas, se advierte que 

exhibió lo siguiente: 

• 

1 

Dictamen pericial suscrito por el Ingeniero en Sistemas Electrónicos 1 

con cédula profesional - perito oficial en 
' 

materias de telecomunicaciones e informática adscrito al H. Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, cuyo· objeto se indica a 

continuación: 

"a) Determinar si la señal del cana) del Instituto Politécnico Nocional 7 1,2\ 

se encuentro radiodifundido en las instalaciones o inmediaciones del 

Inmueble en donde se encuentra la empresa7elevislón Internacional S.A. 

de C..\/. en el dom/ti/lo {'arlcutín número 550, Colonia Nuevo Repueblo. 

Código Postal64700, en Monterrey, Nuevo León. 

. 
b) Determinar si los pbrámetros'publicado9 en el diario oficial de la 

federación con fecha del 21 de octubre de 2014, mediante el acuerdo 

IFT/EXT/230474/98, Inciso b) Instituto Politécnico \Nacional. Con 

modificación de 21 de octubre de' 2014, son técnicamente suficientes 

para pqder disponer de ésta señal audio/video con el objeto de 

fetransmitirla a través de sistema de tellwisión por cab/f9 utilizando 
,-' ,/ ' ~· .,, 

equipos de telecomunicaciones ¡yara la Recepción y Control de Señales 
., 

(CRC). 
! 
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Lo anterior para poder esfÓblecer s(la empresa Televfsíón Internacional 
/ 

S.A. de c. V. estaba en hosibílldades de poder cum~ilr con la oblígaclón 

de los Concesionarios de Televisión Restringida para retransmitir las 

señales radiodifundidas de lnstítuclonet Públicas Federales en fecha 
\ 

prevía al 25 de septiembre de 2075, específicamente Ja señal del canal 

del instituto Potlfécnico Nac;Jonai 7 7 .. 2" (sic). 

·, 
• Copla certificada de la fe pública contenldá·en el .acta número cuatro 

/ ! 

• 

mil cuatrocientos cuatro (4,404) súscrita por el Corredor Público número 21 

con residencia en la clu,dad de Monterrey, Nuevo L~ón, por medio de la 

cual dio fe pública de que el veinticinco de septiembre de dos mll quince, 
', 

TELEVISIÓN INTERNACIONAL " ... recibió por correo eler:;tróníco los 

Parámetros correctos con los y¡ue se podrán bajar las señales dtj canal 
(_. ! • 

. p 7 .2 Once Niños IPN) ¡y el cual viene firmado por la 

-Encargada del Telepuerto del Caoal Once NíñC>s':-,.·Y en el cual. 
/ 

claramente se desprende que en los "lineamientos} no se establece el 

Sy-cnbol rafo, lo cual resuJta necesario para la retransmisión de la señal." 

(sic) 

Fe público contenida.en el Acta cuafr~ mil cuatrocientos quinc'e (4,415) 

suscrita por el Corr~dor Públib'a número 21 con residencia en I·~ ciudad de 
./ - .~ \ 

Monterrey, Nuevo León, por medio de la cual da fe pública di7 que con 

los equipos con que cuenta TELEVISIÓN INTERNACIONAL " .. .para bajar las 

señales radiodifUndidas no es suficiente para bajar la señal 7 7.2 On~e 

Niños, Jo cual se demuestra'con las imágenes que se capturan en el acta 

solo se aprecian las señales que tiene aéreas el IPl'.J. .. " (sic) 

Respecto c;:le la cuales la Uniclad de Cumplimiento, por acuerci.o de dieciocho de 
I ' / 

marzo de dos mil dieciséis las cuales tuvo por admttidas, procediéndose en este 

Página 49 de 81 
/ 

( 



acto a su valoración tanto en lo Individual como en su conjunto, de la manera 

siguiente: 

A) En relación c:on la prueba consistente en la Copla certificada de la fe pública 

contenida en el octa número cuatro mil cuatrocientos' cuatro{4,404) suscrita por 

el Corredor Público número 21 con resitjencia en la ciudad de Monterrey, Nuevo 

León, esta autoridad resolutora se pronuncia en los términos siguientes: 

Si bien es rclerto que el contenido del a~ta de hechos rÍo debe reputarse en 

términos de su veracidad dado que fue emitida por un fedatario público, 

también es cierto que en el caso que se estudia dicha prueba no resulta idónea 

para desvirtuar la conducta infractora imputada a 1ELEVISIÓN IN1ERNACIONAL 

respecto del Incumplimiento al artículo 12 de LOS LINEAMIENTOS y LAS 

MODIFICACIONES A LOS' LINEAMIENTOS, en relación con el LISTADO y LA 

ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO, en razón de que la citada acta se limita., 

únicamente a d,ejar constancia de los hechos siguientes: 

• 

• 

1 
Que con fecha veinticinco de septiembre de dos mil quince 1ELEVISIÓN 

IN1ERNACIONAL solicitó vía telefónica a la senara 

-Encargada de Telepuerto dé Canal Once del Instituto 

Politécnico Nacional, lo que a su consideración debían ser los parámetros 

d6 sena! correctos para la recepción de la sena! del Ca~al 11.? Once 

Niños, i iodo vez bue refirió que los ,parámetros proporcionados por EL 

LISTADO rio son los correctos para bajar la señal del referido canal y por 

consiguiente a la programación de canales radiodifundidos de la citada 

concesionaria. 

En respue,sta a la 'solicitud de 1ELEVISIÓN IN1ERNACJONAL quien se ostentó 

como indicó al citado cohcesionario a 

través de un correo electrónico los parámetros, a su decl¡, correctos para 
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I la recepción del.1canal 7 7.2 "Once Niños", proporcionándole a través de 

' dicha comunicación electrónica los siguientes: 

"PARAfjlETROS SEÑAL HD (17. 717 7.2) 

Cbnal l 7 Qunfo con el canal multiprograrpado 7 7.2) 

Satélite: SATMEX6 

Transpondedor: 6C7 

Compresión: DVBS2 

Modu/09/ón: 8PSK 

FEC:Q/3 

Data rote: 9.302 Mbps 

Symbol rote: 480499 Mbaud 

Frecuencia: 3828.95 MHz 
\ 

folarizacíón de bajada: Horizontal 

Programa Princípal: 0001 

Programa Secundario: 0002" 

/ 

( 

.. / 

'' '/ 

\ 

En tal sentido, dado que en el acta dictada/por el corredor pGblicoúnicainente 

se hicieron valer los hechos q1~~ TELEVISIÓN INTERNACIONAL pwso al ak:ance de 
1 ' í 

dicho fedatario público, . éste medio - de prueba no resulta suficiente para 

desvirtuar el incumplimiento que se le imputa al\ concesionario, así como 

tampoco es suficiente para acreditar que TELEVtSIÓN INTERNACIONA~ requería 

de un elemento técnico para dar cumplii\iiento a la obligación de retransmitir las 

señales de Instituciones Púl:,ilicas ¡Federales que establecen LOS LIN
1
EA.MIENTOS y 

su modificación en .. relación con EL LISTADO y su actualización. ,. 

En adición a lo anteriormente sena lado, resulta; importante hacer notar que la 
¡·· - ; 

fracción V del artículo 60. de la Ley Federal de Correduría Públic'a y 53 de su 

reglamento, disponen que la función de fedatario del corredor público se limita 

ex,c::lu~ivamente a la materia 

3,' .-· 
_, 

~--

mercantil, esto es, a hacer constar los actos y 
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[)echos de esa naturaleza en los que se solicite su intervención, con las lim[tantes 
", r .... --· ·-

/ 

que la propia ley y·su reglamento establecen; por tanto, cuando el citado 

corredor excede las facultades que le confieren los citados ordenamientos,· sus 

actos carecen de validez. 

11enen aplicación al caso, las siguientes tesis: 

\ 

" "CORREDORES PÚBUCOS. SU FUNCIÓN DE FEDATARIOS SE UMITA 
' \ 

EXCLUSIVAMENTE A LA MATERIA MERCANTIL. Conforme a la fracción V del 
( 

artrculo 60. de la Ley Federal de Correduría Pública y 53 d$ su reglamento, la 

función de fedatario del corredor público se limita exclusivamente a la 

materia mercantil, esto es, a hacer constar los actos y hechos de esa 
i ,-· ·. 

naturaleza en los que se solicite su íntervenclón, con las lfmltantes que la 

propia ley y su reglamento establecen: por tanto, cuando el citado corredor 

excede las facultades que le confierén los citados ordenamientos, sus actos • 

carecen de validez. 

\ 

SEGUNDO Tf21BUNAL COLEGIADO DEL QUINTO Cl/(CUITO. Amparo directo 

307 /2004. JesGs Sánchez ~endoza. 8 de septiembre de 2005, UnÓ~ímidad de 

votos. Ponente: Hugo A/ejandlo "Be¡múdez Manrique. Secretaria: María 

Guadalupe Roméiá Esquer. ·, 

Véase: Semanario)udicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo VI, septiembre 
0

de 1997, página 666, tesis l.óo.C.125 C, de rubro: 

"CORREDORES PÚBUCOS. TIENEN FACULTAD PARA DESEMPENAR FUNCIONES . ' 
COMO FEDATARIOS EN CUESTIONES DE NATURALEZA CIVIL Y MERCANTIL." 

_/ 
Época: Novena Época. Registre{ J 77045. Instancia: Tribunales Colegiados de . . 
Circuito. 77po de _Tesis: Aislada 

Fuente: Semánario Judiclal de la Federación y .. su .(;aceta. Tomo XXII, 

Octubre de 2005. Materia(s): Común, Civil. Tesis: V:2o.48 ·Í<. Página: 2321. • 

"CORREDORESI PÚBUCOS. NATURALEZA JUR{DICA DE SU ACTIVIDAD Y 

ALCANCES DE LA FE PÚBUr.(A QÚE LES OTÓRGA EL ESTADO. ~a actuación de 

} 

Página 52 de 81 

\' 



/ 

/ / 

\ 

/ 

) 
¡¡; &ª ¡¡ 
~ ~'rf~?P 

¡~ 11' ~¡¡¡ 
INSTITUJO FEDERAL DE 
TELE-COiVlUNIC/.\CIOMt:S 

/ 

los corredores,públlcos se constriñe a la mera intervención como asesores en 

diferentes transacclonés de índole mercantil, como mediadores o consejeros 

de quien_e_s celebran actos de comercio, y a dar testi:nonio de la legal/dad 

de esos actos, es deciCa imprimirles fe 'públlcq; sin embarg(), __ s/ bien es cierto 

que están facultados para autenlícar y dar forma en té[JTlinos de ley a los 

in~trumentos en que se consignen actos y hechos jurídicos, los cua!é~ al seT 

drlíticadd por ellos adquieren eficacia ergo omnes -con efectos 

generales- tarqbién fo es que su actividad ,;'stá su)eta a la potestad del 

/eg1s/ador para restringirla o ampliarla a fin de garantizar su adecuado 
\ ... -

desarrollo y otorgar certeza y seguridad jurídica a los destinatarios de sus 

servicios, en benefici¡p del interés público. 

Amparo en revisión 7 070/2007. Gamlll Abe/ardo Arreo/a Leal. 5 de rrarzo de 

2008. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. 

Secretaria: Rosalía Argumosa López. Época: Novena Época. Registro: 169527.' 
\ . 

Instancia: Primera Salw Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 1 . .· ) 
--Ja Federación y su Gaceta.lomo XXVII, Junio de 2008, Materia(s): Civil. Tesis: 

7 a. L/2008. Página: 390 

"FE PÚBLJCA. SU NATURALEZA JUR[D/CA. La fe ~ública es originalmente un 

atributo de(.Estado, en virtud de su imperio, que se ejerce a través de los 

órganos estatales, pues por dispbsiclón de 19 ley los fedatarios {fa reciben 
\ :' 

rr¡ediante la patente respectiva, y aunque conforme al sistema jurídico 

mexicanb no forman parte de la organización del Poder Ejecutivo sí son 

vif;llados por éste. Así, por medio de la fe pública el Estado garantiza que 

-- ' ( 

Jr soh ciertos determinados hechos que interesan al derecho; de ahí que deba 
' 

considerarse como la garantíb de seguridad jurídica qur;¡- da el fedatario 

tanto al Estado como al p/Jrticular;, ya que al determinar que un acto se 

otorgó cdnforme a derechó ,y que- lo relacionado con él és cierto, 

contribuye al orden público, a la tranquilidaq! de la sociedad en que se 
' ' 

actúa y a dar certeza jurídica. Amparo en revisión 1070/2007. Gami/I 

Abe/ardo Arre<'(la Leal, 5 de marzo de 2008. Cinco votos, Ponente: Giga 
: ' --~--- 1 

Sánche'z Corcf,ero de García Vi/legas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
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Época: Novena Época. Registró: 7 69497. Instancia: Primera Sala, Tipo de 

Tesis: Aislada. Fuente: Semanarip Judicial de lq Federación y su Gaceta. 
' 

Tomo XXVII, Junio de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: la. U/2008. Página: 392 
1 

Finalmente. se reitera que si bien los hechos asentados por el fedatario público 

, en el beta número cuatro mil cuatrocientos cuatro (4,404) no pueden ser 
1 

refutados por esta resólutora, su alcance y valor probatorio pretendidos no 
\ ... 

desvirtúan las Imputaciones realizadas por la autoridad a TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL relacionada~'con la comisión de las conduétas presuntamente 

sancionables. 

B) En relación con la prueba consistente en la Fe pública contenida en .el Acta 
\ ' \ / '. 

cuatro mll cuatrocientos quince (4,415) suscrita por el Corredor\Público núm.ero 

21 d;on residencia en la ciudad de Monterrey, Nuevo. León, ofrecida por 
j 

TELEVISIÓN INTERNACIONAL para acreditar que con los equipos con que cuenta 
' para bajar las señales radiodifundidas " ... no es suficiente para bajar la señal 

7 7 .2 Once Nlf¡ios ... " (sic) esta autoridad resolutora se pronuncia en los términos 

siguientes: 

El acta cuatro mil cuatrocientos quince (4,415) refiere como objeto de su 

emisión, dar t'e de la recepción de las señales radiodifundidas recibidas a través 

de los receptores de TELEVISIÓN INTERNACIONAL mismas que son transmitidas 

por las Instituciones Públicas Federales . 

. - Por lo anterior, conforme al objeto de su actuación, el citado fedatario público 

hizo" constar Id recepción y retransmisió~ por TELEVISIÓN INTERNACIONAL d~ 
ciertos canales a través de las señales radiodifundidas que transmiten las 

' ! 

Instituciones Públicas Federales, 'mismas qu'e se detallan a continuación: 

• Canal Once 

• Una voz con todos 
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/ 
• Canal 22 

• 1V UNAM 

• Ingenio N 
) 

Ásí las cosas, TELEVISIÓN INTERNACIONAL manifestó al fedatario público que las 
/ 

señales radiodifundidas de los cangJes antes indicados eran las únicas que se 

recibían en el receptor de señales radiodifundidas dél concesionario y asentó ... 
además, que dichqs canales eran los únicos que se retr.ansmitían en la 

' programaeión del servicio de televisión por cable que presta TELEVISIÓN ·, 
INTERNACIONAL 

/ 

En los .términos antes relatados, dicho medio de prueba no beneficia a SL! 

oferente, toda vez que de un estudio y valoración qe cada uno de los hechos 

que se asentaron en el acta cuatro·mil cuatrocientos quince (4,415) se. acredita 

plenamente la comisión de la conducta infractora que le fue imputada por este 

IFT a TELE\flSIÓN INTERNACIONAL y que motivó el Inicio del procedimiento 

administrativo sancionatorio y que en la especie consiste en no retransmitir la 

señal del canal 11.2 Once Niños del Instituto Politécnico Nacional en términos de 
' . 

lo dispuesto por el artículo 12 de LO.S ~INEAMIENTOS y ,su modificación en relación, 
,. ! 

con EL LISTADO y su actualización. 

Por otra parte, dicho . medio de· prueba tampoco beneficia_ a TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL según so ofrecimiento, en razón de que como se advierte del 
1 

escrito de pruebas y defensas presentado por el citado concesionario, el acta 

cuatro mil cuatrocientos quince (4,415) la ofreció para\acreditar " ... que con Jos 

equipos que cuenta mi representada para bojar los señales radiodifundidas no es 

\suficiente para bojar la señal 7 7.2 Orn:;e Niños ... " (sic) 

En razón de ello, la aceptación expresa de TELEVISIÓN INTERNACIONAL en cuanto 

a que no tiene).l~ eqy·ipos necesarios y suficientes qlle le otorguen capacidad 
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para retransmitir las señales radiodifundidas de Instituciones públicas federales i 

como en la especie nos ocupa la del canal 11.2 Once Niños del Instituto 

Politécnico Nacional, qea plena y sólida convicción para esta resolutorc¡¡, de que 
\ \ ' 

la falta de equipos del concesionario es la razón de facto por Ja cual TELEVISIÓN 
\ 

JNTERNACIONALTncumplló con la obligación prevista en el artículo 12 de LOS 

UNEAMIENTOS en relación con EL USTADO y no porque EL LISTADO carezca de los 

parámetros técnicos suficientes par~ q~e TELEVISIÓN INTERNACIONAL estuviera 

en condiciones de dar cumplimiento a dicha obligación . . --- •' : 

C) Por lo que se refiere al [)i_ctamen pericial toda vez qu<:; lo Unidad de 

Cumplimiento, por ac;cuerdo del dieciocho de marzo de dos mil dieciséis la tuvo 

por presentada en tiempo, admitiéndola y desahogándola conforme a su propia 
1, \ ' 1 ,' 

y especial naturaleza, al considerar que si bien TELEVISIÓN INTERNACIONAL la 

ofreció como dictamen pericial, la misma no puede considerársele como tal al 

no haber sido ofrecida ni desahogada con las formalidades previstas en los 

artículos 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151 y 152 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. No · obstante ello, la, misma se considera como 
1 

documental privada; procediéndose en este acto a su \faloraclón de la manera 

siguiente: 

En términos de Ja citada documental, tiene por objefo: 

"p) Determinar sí Ja señal del canal del instituto Politécnico Nacional l l .2 se 

ern;;uentro radiodifundida en las instalaciones o inmediaciones del inmueble 
¡_.,. i ,.-·· 

en donde se encuentra Ja empresa Televisión Internacional S.A. de C.V. en e/ 

domicilio Parícutín número 550, Colonia Nuevo Repueblo, Código Postal 

64700, en Monterrey, Nuevo León. 

•b) Determinar si los parámetros publicados en el diario oficia/ de la 

federación con fecha del 21 de octubre de 2074, mediante el acuerdo 

Página 56 de Bl 

\ 
\ 



\ 

' 

/ 

/ 

\ 

\, 

( 

IFT/EXT/236474/98, inciso ·· b) Instituto Politécnico Nacional. Con 

mo'diflcación de 27 de octubre de 2074, son técnicamente suficientes para 

¡z>oder disponer de ésta señal audio/video cqn el objeto de retransmitirlq a 
' ; 

través de sistema · de televisión por cable utilizando equipos de 

te/ecomuniczacio'nes para la Recepción y Cof]frol de Señales (CRC). 
1 

Lo anterioipara poder establecer si la empresa Televisión Internacional S.A. 
\ 

de C. V. estaba en posibllidades de poder cumplir con la obligación de los 

C<(ncesionaribs t!e Televisión Restringida para retransmitir las señales 
' .... . '. •'' 

radiodifundidas de Instituciones Públicas Federales en fecha previa al 25 

de septiembre de 207.5, específic6mente la señal del canal del Instituto 
/ 

Politécnico Nacional 77.2" (sic). 

No obstante lo anterior, si bien es cierto que el objeto perseguido por la citada 

documental es congruente con la materia del prciÍ"edimiento administrativo_ \ 
,.-., ..... i \ . 

sancionatorio que nos ocupa y busca desvirtuar la conducta Imputada a 

TELEVISIÓN INTERNACIONAL no pasa desapercibido para este órgano colegiado -

que los razonamientos bajo los cuales se basan sus conclusiones y·la meto;dología 

ahí empleada no resultan ser científica ni técnjcamente vál~dos, afectando con 
., 1 ' 

ello sustancialmente su 'confiabilidad y ce1i'eza. · '• 

) 
En efecto, ha sido biterio del Poder 'Judicial de la Federación que ante la 

·-,, ~ 

presel)lacíóll de dictá91enes ci<3ntífícos o té,cnicos p9r parte de expert0s, el 

juzgador ~ebe determinar, previamente, si los razonamientos subyace'nhps en 

ellos y la metodología ahí empleada son científica o técníc;::amente válidos y sí 
-. ¡ •, ' 

pueden aplicarse a los hechos suj(3fos ·a demostració~ 

/ 

En tales condieiones, la calificación de ... confiabilidad del dictgmen experto no 

depende de las conclusiones apo)ladas por el perito, sino por los principios y 
-- i 

metodología empleados. En ese sentido, el Poder Judicial de la Fede1ación 

/,\ . . '/ 

~ '• ' 
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señ_gló que se postulan como criterios orientadores para admitir o excluir las 
- -

pruebas periciales de contenido científlto o técnico, la controlabilJdad y 

falseabilldad de la teona en la que se fundamentan; 'él porcentaje de error 

- conocido o potencial, así como el cumplimiento de los estándares 

correspondientes_ a la técnica empleada; las publlcaclones de la teoría o la 

' técnica que hubieren sido sometidas al control de otros expertos; y la e!Cistencia 

de un cons~nso general de la comunidad científica o técnica interesada, 

En el caso que nos ocupa, el dictamen periC:ial ofrecido por TELEVISIÓN 

INTERNAC[ONAL no cun:ple con los criterios orientadores que permitan a_ este 

órgano colegiado recon6cerle eficacia probatoria, erz_razón de que en-el-m,ismo: 

• No refiere a la técnica empleada para arribar a sus conclusiones; 

• No refiere a publicacii;:ines d& la teoría o la técnica en la cual base sus

Óonclusiones, y 

/ • No Let'i'ere a fusentes de consulta dictadas por la comunidad científica o 

técnica, en relaciéih con el tema sobre el cual versa su dictamen, 
' 

\\ 
--

'\ 

Así las cosas, se advierte que objeto central dél medÍo de prueba de nuestra 

atención era determinar si los_ parámetros técnicos contenidos en EL LISTADO 
\ 

publicado en el Diario Oficia! de la Federación el veintiuno de octubre de dos mil 

catorce y sus modificaciones son técnicamente suficientes pára_ poder dispon,er 

de la señal radiodifundida l l ,2 Once Niñds del Instituto Politécnico Nacional con 
--- 1 

el\ objeto de que TELEVISJÓN INTERNACIONAL estuviera en cehdiciones de 
-- ' 
retran:~mitirla a través del sistema de 'televisión restringida del cual tien_e la 

CQ[1Cesión, 

Ahora bien, para poder arribar a la conclusión que respondió al objeto de dicha - ' -

pr~banza, el perito de TELEVISIÓN ÍNTER~ACIONAL se basó en una metodología 

consistente en analizar el contenido de un correo electrónico enviado el día 
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veinticinco de septiembre de dos mil quince a TELEVISIÓN INTERNACIONAL por 

/ quien dijo ser la encargada de telepuerto del Canal Once. 
/ 

\ 
A este respecto, el perito señaló que _analizó dicho correo electrónico en su " 

formato original digital, como elemento para determinar su autenticidad y /
1 

j 
confiabilicjad, haciendo rl'Oferencia a elementos tales como i) cuenta de correo, 

ii) título' de mensaje, iii) cuefpo del mensaje; iv) ordiivo electrónico adjunto y v) / 

encabezado. \ 

Sin embargo, no pasa desapercibido poro esto resolutoro, que el perito basó su 

conciusión 'únicamente en el contenido del cuerpo del mensaje' enviado por 
'; ' 

quien suscribió el citado correo electrónico 

como encargado de Telepuerto de Canal Once, y o través del cual le informó o 

TELEVISIÓN INTE:RNll\CIONAL:/que ''".para Id señal HD solo necesitaba un equipos 

DVB-S2/MPEG4." (sic) 

\ ' 

Es decir, el correo electrónico que la encargado de Telepuerto de Canal Once 

e~vío a TELEVISIÓN INTERNAc1bNAL no señalo eje manera expreso que el "symbol 
·-· -- ., ' \...,_ 

rote" fuese un parámetro técnico necesario paro que dicho concesionario 

' 
'•, 

estuviera en posibilfdad de retransmitir lo señala radiodifundida 11.2 Once Niños 

del Instituto Politécnico Nocional. 

Asimismo, el perito refiere que "En el contenido del cu'3rpo del mensaje del " 

correo en c!uestlón, se puede apreciar que, a diferémcia de los parámetros 

p'Ubllcados en el diario oficial de la tederáción mencionados en el punto 3 de 
' 

este numeral, éste .. sí contiene el parámetro Symbol Rate 4804.99Mbaud. El 
i 

receptor satelital digital pudo sintonizar el video y el audio del canal posterior a la 
' 

Introducción de este parámetro: quedando disponible para retransmitirse 
( 

mediante /os moduladores propiedad de la empresa televisión Jnternacional S.A. 

de.~V." (sic) 

,__5 ... 
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Y con base en ello, llega a la conclusión de que los parámetros publicados en el 
~. 

Diario Oficial de la Federación a través del LISTADO ", .. no son técnicamente 

suficientes ... " para poder disponer de la señal Í l .2 Once Niños del Instituto 

Politécnico Nacional. 
! 

( 

A este respecto y tomando e~ cuenta que la conflusi<')n del perito/;Jebió basarse 

en los criterios orientadores antes señalados, cobra relevancia en el caso que nos 
' . 
ocupa, que dicha conclusión carece de apoyo doctrinal, que respalde su 

conclusión consistente en que los parámetros publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el veintiuno de oc1ubre de dos mil catorce no son técnicamente 

suficientes para poder disponer de la señal del Canal 11.2 Once Niños del Instituto 
. 1 

Politécnico Nacional y ello vincularlo a que 1ElfVISIÓN INTERNACIONAL requería 

del parámetro técnico denominado "symbol rate" . 

Cobra.relevancia para esta autoridad resolutora, que como se desprende del 
~ .- ., 

LISTADO y su actualización, el IFT publicó los valores de los parámetros referidos, 

por lo que se considera que la señal del Canal 11 y su canal de programación 
( 

11.2 Once Niños del Instituto Politécnico Nacional, se encuentran plenam\nte 

disponibles para su retransmisión por ·parte de todos y cada uno de los 
\ 

concesionarios de televisión restringida del país, ya que éstos son los parámetros ·-., 
mínimos suficientes para recibir y procesar señales. 

llene aplicación la siguiente tesis: 

"PRUEBA PERICIAL DE CONTENIDO CIENTfFICO O TÉCNICO. ESTANDAR 

DE CONFIABILIDAD AL QUE DEBE SUJETARSE PARA QUE EN LOS . ' \ 

PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES SE·· LE RECONOZCA EFICACIA 

PROBATORIA. El artículo 277 del Código Federal de Procedimientos 
·, 

<;iviles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo y a la Ley Federal 

de Telecomunicaciones abrogada, en términos de sus artículos 2o. y 

8, fracc!órÍ V, respectivamente, dispone que el valor de la f::!rueba 
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pericia/ qlJedará a la prudente apreciación del tribunal. La 
¡ 

circunstancia prec13dente hace necesario que, ante la presentación 
i . 

de cjictáme~es científicos o técnicos expertos: el juzgador de amparo 
' ' 

-'especializado en telecomunlcac/oo?s -- deba determinar, 

' 

previamente, si los razoliamientos subyacentes en ellos y la 

metodología ahí empleada son clentíficci o técnicamente válidos y si 

pueden aplicarse a /os\ hechos./ sujetos a· gemostrac/ón. AsÍ, la 
~ ' ... ' 

calificación de cpnf/abllidad del_ dictamen experto dependerá 

directamente del enfoque-que adopte el juzgador, el cual debe 

determinarse no p9r las.conclusiones aportadas por el perito, sino por 
' 

los principios y metodología. empleados En ese-sentido, se postulan 

como criterios orir;mtaqores para admitic_ o excluir las pruebas 
\ 

pericia/es de contenido científico o técnico, o bien, algunos aspectos 

específicos de éstos: a) la controlabilidad y fo/seabilidad df)__la teóría 

'en la que se fundamentan;_b) el porcentaje de error conocido o 

potencia/, asT como el cumplimiento -tJe los estándares 

correspondientes a la técnica empleada; c) /ds publicaciones de la 
~ ' teoría o la técnica que hubieren sido sometidas al control de otros 

expertos; y, d) la oxlstencldde un consenso general de la comunidad 

científica o técnica interesada. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO E/Y COMPETENCIA ECONÓMICA. 

RADIODIFUSIÓN Y( TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA 

/ 

1 0 CIUDAD Q~ MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Amparo 

- en_r_evis/ón 9/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. y otra. 70 de 

i marzo de 2076. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio Gonzáiez

Loyo/a Pérez. Secretario: Mario Jiménez J/ménez. Esta tesis-sé publicó 

el viernes\ 03 de junio de 20 7 6 a las ( 10:03 horas en el Semanario 
~ , .. ...._ ,/ 

Judicial de la Federación. Epoca: Décima Epoca. Registro: 2011879. _ 

,, .. , 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Pub//caclón: viernes 03 

' ' de junio de 2076 70:03 h. Matefia(s):(Administrafiva). Tesis:/, lo.A.E. 154 

A (70a.) 

Finalmente, del análisis al contentdo de dicha probanza, no. se 

que acredite en favor de 

desprende 

TELEVISIÓN elemento de convicción alguno 

INTERNACIONAL alguna excluyente de responsabilidad o alguna causa que 

justifique qLJe al momento de llevarse a cabo la visita de.verificación fespectlva, 

dicha concesionaria no se encontrara retransmitiendo la señal radiodifundida 

del~=.nal Once Niños, conducta que le fuera Imputada com~·presuntárril'mte . 

infringida, mediante el acuerdo de inicio de procedimiento de diez de febrero 

de dos mil dieciséis. 

AC1UACIONES PARA MEJOR PROVEER 

Ahor~< bien, atendiendo a las manifestaci¿~es formuladas y a las pruebas . 

. ofrecidas por TELEVISIÓN INTERNACIONAL ,la Unidad_ de Cumplimiento con 

fundamento en los artículos 54 y 55 de la LFPA y 79 y 80 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, y a efecto de contar con 

mayores elementos que permitieran a esta autoridad emitir la resolución que en 

derecho c;prrespondiera de la manera más sustentable posible, consideró ' 

convéni'ente dentro de la sustanciación del procedimie)Jlto .·sancionatorio en 

que se actúa, solicitar ,la opinión de la Unidad de Medios y Contenidos 
1 • 

Audiovisuales de este Instituto, a efecto de obtener un pronunciamiento técnico 
.. / 

del área especializada por ··parte de este órgano resolutor, re;;pecto de los 

planteamientos y argumentos hechos valer por la presunta infractora, 
\ 

garantizando en todo momento la segurload jurídica y debido proceso a la 
/ 

parte sujeta a procedimiento. 
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. ' 
En este sentido, toma especial ri31eyancia para resolver el presente expediente, el 

. / -~--

contenido del oficio IFT/224/UMCA/397 /2016 emitido por la Titular de la Unidad de 

Medios y Coptenide>s AudioV1$uales del IFT el día veinticuatro de junio de dos mil
1 

dieciséis el cual, como quedó señalado en el Considerando NOVENO .de esta 

resolución, fue emitido a efe_cto de que éste órgan9 colegiado contara con 

mayores elementos para mejor proveer. 

En términos del citado oficio IFT/:224/UMCA/397/2016 se solicitó a la Unidad de 

M.edios y Contenidos, ,Audiovisuales del IFT que informara a la Unidad de 
- 1 1 \" 1 

Cumplimiento si los datos contenidos en EL LISTADO y lA ACTUALIZACIQN son 
... " ¡ ,,~ 

r técnicamente suficientes para que TELEVISIÓN INTERNACIONAi¡ estuviera en 

, condiciones de retransmitir la señal radiodifundida del canal 11.2 (Once Niños) y, 

en todo caso, si el citado concesiond[io requería de parámetros técnicos 

adicionales que al efecto le tuvieran que ser proporcionados por el -lhstituto 

Politécnico Nacional para estar en posibilidad de cumplir con su obligación. 
i ! 

/ ' - - ' 

Asimismo, a requerimiento expreso de la Ur;iidad de Cumplimiento, el día veinte 

de mayo de dos mll dieciséis TELEVISIÓN INTERNACIONAL presentó e~ la Oflcrialía 

-- de Partes de este Instituto; un escrito por medÍo del cual solicite¡ seodlcionarqn al/ 

cuestionamiento que se'enviaría a Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales -, 
/ de este Instituto, las siguientes preguntas: 

a) Indique s!_los parámetros pubHcados en el Diario Oficial de1a Federacióríy 
modificados en fecha 21 de octubre_ de 2014; contienen la espeClficación 
del parámetro/symbol rote". 

b) Mencione si es posible la sintonización correda en audio y video del canal, 
·específicamente l {2 "Once Niños", con un .valor desconocido del 
parám13tro "symbol rote" y por 1o·tanto no especificado para un 
decodificador satelit9ly 

\ / 

.. ... .!~.--. 
e·~~ 
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c) Diga cuál es el valor del parámetro "symbol rote" para la correcta 
sintonización (audio y video) para la señal transmitida vía satélite para el 

·canal 11.2 "Once Niños". 
1 • 

En relación ,con lo,.anterior, mediante oficio IFT/224/UMCA/39l/2016 de fecha· 

veinticuatro dé junio del año en curso, recibido en la Unidad de Cumplimiento 
' \ 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones el veintisiete de junio de dos mil 

dieciséis, la Titular de; la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales del IFT 

('UMCA") dio respuesta al oficioJFT/225/UC/662/2016 de veinticinco de mayo del 
/ . ,' (. i . 

año en curso, ordenado por acuerdp dictado dentro del presente procedimiento 

administrativo de imposición d~ sanción. 

De dicho oficio se desprenden las siguientes consideraciones: 

1 ., ' ./ 

• Como se observa del LISTADO y su .. actualización, el IFT publicó los valores/ 

de los parámetros (satélite, transpondedor; compresión; mi;idulación; FEC; 

frecuericia, ·polarización de bajada y programa) por lo que se considera 
. ' 

que la señal del Canal 11 y su canal de programacl(in 11.2. se 
•' ' 

ENCUENlRAN PUENAMENTE DISPONIBUES para su retransmisión por parte de 

todos y cada uno de los concesiongrios de televisión restringida terrenal 
' del país. 

\ ;' 

• Que los valores de Jos parámetros (satélite, transpondedor; compresión; 

modulación; FEC; frecuencia, polarización de bajada y programa), son los 
t / 

QQ!ámetros mfnlmos suficientes para procesar las señales por lo que, dada 

la VAUDACIQN TÉClj-JICA efectuada por el IFT, las publicaciones en el 

Diario Oficial de· la. Federación vinculan Inexorablemente a ·dichos . 

concesionarios. 
' ' / i 

• Que es falso que la falta de distintos parám~tros técnicos a los referidos r· 

(satélite ... transpondedor; compresión; modulación; FEC;/ frecuencia, 
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polarización de bajada y programa) se constituya como una imposibilidad 

para la retransmisión de señales. 

\ 

En respuesta a las pr<'j'guntas realizadas por TELEVISIÓN INTERNACIONAL a la 
-·" \ 

UMCA, se reproduce lo siguiente: 

) ·indique si los parámetros publicados en el Diario Oficial de Id.Federación 
yi modificados en fecha' 27, de octubre ,de 2014, contienen la 
especificación del parámetro "symbol rote". ' 

( 

A lo que la UMCA respondió de manera textual: 

··¡ .. , 
"Como se desprende del Listado y Actuállzac/ón del Listado, la respuesta 
esNO.K 

/ ,./ 

) 

Es decir, en relación a la respuesta emitida por la UMCA esta auforidad resolutora 

/ Infiere que EL LISTADO y sus actualiz9dones no contienen ,la especi~cación deL 

parámetro "symbol rote". ' · ( 

\ ' 
"Mencione si es posible la sintonización correcta en audio y video del 
canal. específicamente 7 7.2 "Once Nlños"1 con un valor df(_sconocido del 
parámetro "symbol rote" y por lo tonto no especificado para un 
decodificador satQlltal. 

A lo que la UMCA respondló-Oe man<'j'ra textual: / 

"En concordancia cpn lo hasta ahora expuesto, Ja respuesta es que sí es 
posible la sintonización .en los términos planteados en su cuestionamiento. • 

) ·,( 

D~ lo anterior se desprende que si bien el sVmbol rote es un pqrámetro, la falta de 
\ . ' 

éste no es un impedirriento para que a tlavés de la red de la concesionaria . J ···._ ~ 

pueda retransmltirsE? la señal multiprogramada 11.2 Once Niños, ya que los 
- ,.· í 

parámetros publicados en "El LISTADO" y sus actualizaciones son suficientes para· 

rnalizarlo. 

~ 
\ 
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Cabe agregar que el symbo/ rote al ser la tasa de tran.sferenciade datos, es una 

información dé carácter público que en su caso, pudo ser consultada por la 

conce~onarla en la página http://www.eutelsat.com/, sin que ello quiera decir 

que dicha Información fuera indispensable p?ra retransmitir el canal 

,[llultlprogramado 11.2 Once Niños. 

Lo anterior, crea pieria convi~ción para esta .resolutora para determinar que el 

parámetro ."symbol ~ate" no es un parámetro técnico que resultara necesario e 

in~i~pensa~le para que TELEVISIÓN INTERNACIONAL estuviera en condiclonés ci~ 
retransmitir la §eñal radiodifündida del Canal 11.2 Once Niños. 

Ahora bien, del análisis al contenido del oficio IFT/224/UMCA/397/2016 de la 
.\. .. ' 

UMCA adminiqulado al análisis de los argumentos y · medios dr prueba · 

ap~rtados por TELEVISIÓN INTERNACIONAL, crean plena ¡convicción 'para· éste 

órgano colegiado en los términos siguientes: 

• QuE¡J con los parámetr¿s publicados en EL LISTADO y sus actualizaciones 
'• 

'son los r;iarámetros técnicos ¡nínimos suficientes para qUe la señal del , . . 

canal 11.2 Once Niños del Instituto Politécnico Nacional se encontrara 

disponible paró.su retransmisión por parte de TELEVISIÓl)l INTERNACIONAL 
! . 

• Que el parámetro "symbol rote" no Jesuita ser un parámetro que tuviera 

ql(e ser incluido en EL LISTADO y sus actualizaciones, para que la señal del 
' ·' . 

canal 11.2 Once Niños del Instituto Politécnico Nacional se encontrara 
" _) _,,·· ./ 

· disponible para su retransmisión por parte de TELEVISIÓN INTERNACIONAL. 

' • Que la señal del canal 11.2 Once Niños del Instituto Politécnico tyaci.onol 

no era retransmitida por TELEVISIÓN INTERNACIONAL por la falta de los 

equipos necesarios para ello. 
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Con tales manifestaciones confirman a esta resolutora que TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL Incumplió con su obligación de retransmitir las señales 
' 
' . 

radiodifundidas ·de las instituciones públicas que en términos de Los: 

LINEAMIENTOS y EL LISTADO debió llevar cabo, como en la especie es el canal 

11.2 Once Niños, 
/ 

QUINTO. ALEGATOS> 

Siguiendo las etapas del debido proceso, estaóutoridad mediante acuerdo de .· 

veintioch~de junio de dos mil dieci~.éis otorgó un plazo de diez días hábiles para 

que TELEVISIÓN INTERNACIONAL formulara los alegatos que considerara 

convenientes. Toda vez que dicho acuerdo leJue notificado el día veintiocho de 

.junio del año en curso, el pléÍ~o de diez días otqrgados para tal fin transcurrió del 

veintinueve de junio al doce de julio de dos mil dieciséis, sin contar los días dos, -

tres, nueve y diez de julio de dos mil dieciséis, por ser sábados y domingos. en 
'• 

términos del artículo 28 de la LfPA 

El doce de julio del año en curso, TELEVISIÓN INTERNACIONAL presentó en la . 
\ ·~ .. , 

Oficialía de Partes del IFT un escrito q través del cual solicitó una prórroga para 

formular los alegatos que a su derecho co.rivinieran, Eh rrn;ón de que dicho 

escrito se presentó dentro del plazo inicialmente otorgado para ello, a través del 
' 

acuerdo dictado el primero de agosto de dos mil quince, se otorgó a TELEVISIÓN · 

INTERNACIONAL u~ plazo ddicional de cinco dfas hábiles para que en vía de 

alegatos manifestara lo que a su derecho conviniera. 

blcho acuerdo fue notificado el dos de agosto del año e-~ curso por lo que el 

plazo adicional otorgado transcurrió del tres al nueve del mes de agosto, ~in 
' ( 

considerar los días seis y siete de agosto del año en curso, por ser sábado y 

domingo en-términos del artículo 28 de la LFPA 
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Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes del IFT el nueve de agDsto de 
\ 

dosi mil dieciséis, TELEVISIÓN INTERNACIONAL formuló en tiempo y forma los 

alegatos correspondientes, en el que señaló que: 

• Estaba imposibilitada para la transmisión (sic) del canal 11.2 por no contar 

con los parámetros necesarios para dicha señal. 

• Era necesario contar con el parámetro symbol rote para la slntonllaplón 

del canal 11.2 Once Niños en el sistema de televisión por cable. 

• No se encontraba en condiciones de poder cumplir con la Óbligación de 

retfansmitir la señal radiodifundida del canal 11.2 Once Ninos del IPN, ya 

qúe fuE'. hasta el día en que el IPN le comunicó los parámetros necesarios 

para la transmisión del_canal en cl,lestión mediante la vía satelital y no 

aérea. 

Antes de analizar los alegatos presentados, se debe precisar lo sostenido por 

nuestro Máximo Tribunal de Justicia, en el sentido de que los alegatos no Son la 

etapa procesal a través de la cual deban hacerse manifestaciones o efecto qe 
• 

desvirtuar las imputaciones hechos para i¡:ilclar el procedimiento sancionado( 

Estos argumentos, se traducen en el acto mediante el cual, una barte expone en 
"1_,..-

' . forma metüdica y razonada los fundamentos de hecho y de derecho sobre los 

méritos de la prueba aportada, y el demérito de las ofrecidas por la contraparte, 

es decir, reafirmar los planteamientos aportados o la contienda/ en el momento / 
i 

procesal oportuno, esencialmente en lo demanda o su ampliación o sus 

! respectivas contéstaciones. 

En efecto, los alegatos son las argumentaciones quo formulan>las parte:o;una vez 

concluidas las fa~es postulatoria y probatoria; lo cual fue atendido por TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL mediante escrito recibido el nueve de agosto de dos mil 

dieciséis, en los cuales realizó diversas manlfestacionos roafirmando los 

/ 
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plante.amientos aportados en su escrito de manifestaciones, mismos que ya 

fueron puntualmente atendidos durante el de.sarrollo de la presente resolución. , ·• , ! 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Tesis que a liSI letra señala: 

• ALEGATOS EN EL JUICIO DE NULIDAD. NO PROCEDE CONCEDER EL 
AMPARO PARA EL EFECTO DE QUE SE HAGA SU ESTUDIO EN.FORMA 
DESTACADA SI LA SALA FISCAL EN FORMA IMPLÍCITA, ÁBoRQÓ LAS 
CUESTIONES EN ELLOS PLANTEADAS Y LAS CONSIDERÓ INFUNDADAS, 
PUES EN TAL SUPUESTO NO VARIARfA EL 1SENTIDO DEL FALLO 
(APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J: 62/2001). En la citada 
jurisprudencia, la Segunda Sala dE( la Suprema Corte de Justicia de 
la [\jación estableció que debe ampararse al quejoso, cuando la 
respectiva SalddelTribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
haya omitido 'cmalizar los alegatos de bien-'probado o aquellos en 
los que se controvierten los argumentos expuestos en la 
contestación de la demanda o se obj,etan o' refutan las pru.ebas 
aportadas por la contraparte. Sin embargo, el otorgamiento de la -
protección constitucional por ese motivo se encuentra ~upeditada a 
que la omisión pueda trascender al sentido de la sentencia, Eis ) 
decir, que de realizarse el estudio de tales Cljestionamientos, pueda 
derivar una nueva reflexión y. cambiar el sentido en que 
previamente se resolvió_c_ pues de lo contrario no se justific>Jría 
ordenar su examen, si finalmente no tendrían relevancia para la / 
emisión de IÓ nueva resolución. Por tanto, no procede conceder el 
amparo al quejoso, cuando la Sala Fiscal haya omitido hacer un 
pronunciamiento destacado acerca de dichos alegatos, si en forma 
implícita abordó las cuestiones en ellos planteadas y las estimó 
infundadas, pues con ello no podría variarse el sentido del fallo; por 
consiguiente,, a nada práctico conduciría conceder el amparo por 
ese motivo, si 'a lajpostre la responsable emitiría un nuevo fallo en el 
mismo sentido qu_¡, el reclamado." 

Época: Novena Época, Registro: 1,-76761, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXII, Noviembre de 2005, Materia(s): Administrativa, Tesis: V.5o.2 A, 
Página: 835. 1 

En ese sentido como se puede advertir del criterio tradcrito, es claro que no existe 

la necesidad de que se transcriban los alegatos poro cumplir con los principios de -

congruencia y exhaustividad en la presente resolución, pues tales princ
1

ipios se 

:~~emn al preciso~ los punto~ ~ujetos a deb~te 
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todas las cuestiones planteadas en los mismos en.el considerando Cuarto, por lo 

que en su caso deberá estarse a lo estdblecldo en dicho conslderahdo. 

por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se emite la presente 

resolución atendiendo a los elementos que causan plenitud convictiva en esta 

autoridad, siguiendo los principios procesales que rigen todo procedimj.er:i_to. 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que senala: 
1 

'DERECHO AL DEBIDO PROCESO, SU CONTENIDO. Dentro de los 
\ garantías del debido proceso existe un "núcleo duro", que debe 

observarse inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y .. 
otro de garantías que son aplicables en los procesos que impliquen un 
ejercicio d&la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo 
duro", .las garantías del délSido proceso que aplican a cualquier 
procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema 
Corte de Justicia de 16 Nación ha identificado comp formalidades 
esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de -- -
audiencia", las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus 
defensas antes de qÜe las,_ autoridades modifiquen su esfera jurídica 
definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Épüca, Tomo 11, dlcie,mbre de 1995, página 133, de rubro: 
"FORMALIDADES ESENCIALES DEL l.)ROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OF'Ol<TUN_A DEFENSA l\'REVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidades esenciales del 
procedimil'nto son: (i) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la 
oportúnidad de ofrecer y desahogar las pruebas en.que-se finque la 
defensa; (iii) la oportunidad de alegar: y, (iv) una resolución que dirima 

- las cuestiones debatidas y cuya impugnacign ha sido considerada por 
esta Primera Sala como parte de esta formaligad. Ahora bien, el otro 
núcleo es Identificado comúnmente con el elenco de garantías 
mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda 
modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, 
por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, 
en donde se exigirá que se hagan compatibles lds garantías con la 

_materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de 
garantías del debido proceso, se ider]tifican dos especies: la primera, 
que corresponde a todas las personas independienten¡ente de su 
condición, .,nacionalidad, género, edad, 'etcétera, dentró CJe las que 
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están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no 
declarar contra sí 1mismo o a conocer la causa del procedimiento 
sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo 
de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a 
aquellas personas que pueden encontrarse en u'na situación de 
desventaja frehte al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún 
grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia 
consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho 
de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a quienes 
ejerfán su patria potestad y tutela, entre otras de JguaVnaturaleza." 

/ \ -- ¡ ,,--

Época: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Ubro 3, 
Febrero de 2014, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: laJJ. 11/2014 (lüa,), Página: 
396. 

í 

Derivado de lo antes expuesto, se considera que existen elementos probatorios 

suficientes y determinantes para acreditar que TELEVISIÓN INTERNACIONAL 

incumplió con lo dispuesto por el artfculo •. 12 de LOS LINEAMIENTÓS en relación 

con el LISTADO y sus respectivas modificaciones y actualizaciones. 
-. '·.. '-, 

En ese sentido dichos elemento; son los siguientes: \ 

./ El artículo 12 de ·Lbs LINEAMIENTOS" establece que 
'· 

" Los Concesionarios de-Televisión Restringida deberán retransmitir todas 
las Sena/es Radiodifundidas de Instituciones Públicas Federdles, de Manera 
Gratuita y No Discriminatoria, en_ Forma fntegra y Sin Modificaciones, 
Simultánea, incluyendo, en su caso, la pÚb/icldad; y con la Misma Calidad 
_de Ja Señal RadlodifLJndida. También deberán incluir aquélla realizada a 
través de Multiprogramación, salvo que el Canal de Programación no 

: 1 \ 

corresponda al de una Institución Pública Fedi9ral. 

Las Instituciones Públicas Federales que transmiten señales radiodifundidas 
al día de hoy son por su propia naturaleza jurídica, /a_ Univérsidad Nacional 
Autónoma de México, el Instituto Polítécni= Nacional, el Sistema Público 
de.Radiodifusión del Estado Mexicano y Televisión Metropolitana, S.A. de 
c.v. 

/ 
\ 

Para efectos de ciar/dad el Instituto mantendrá y actualizará 
oermanentemente en su sitio electrónico; el listado completo de las 
instituciones públ/cas federales para los efectos que nos ocupan. 
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Los Concesionarios de Televisión Resfrinaída Terrenal aue no tenaan 
acceso a las Señales Radiodifundidas de Instituciones Públlcas Federales 
en Ja Misma Zona de Cobertura, estarán obligados a retransmitir dichas 
señales una vez que el Instituto, a través de Ja Unidad de Medíos y / 
Contenidos Audiovisuales publique en el Diario Oficial de td Federación 
que las mismas se encuentren dlsponlbles en su zona de coberturapor el 
medio que corresponda para su retransm/si6n, va sea satélíte, microondas, 

\ fibra óptica o cualquier otro Idóneo, en términos de este articulo ... ~ 

' . 
/ La señal de Once Niños estaba disponible para su retransmisiór\ ya que el 

Instituto publicó el seis de mayo de dos mil catorce en el DOF el LISTADO y 

su correspondiente actualización e\ veintiuno de octubre de dos mil 

catorce, en el cual, en su último párrafo senaló expresamente que la - .' 

obllga~lón de los concesionarios de televisión restringldoparciretransmitir 

las señales·- radiodifundidas de la~ (Instituciones Públicas Federales 

enlistadas. será exigible a partir del día siguiente de la publicación de 

dicho LISTADO en elDOF. 

,¡ Existía disposición expresa que lo obligaba a retransmitir la señal de Once 

Niños y se pusieron a su disposición y alcance todas las características 
i 

técnicas para facilitar el curhplimiento de su obligación . 

./ l::xiste la manifestación expresa de TELEVISIÓN INTERNACIONAL en el 
-

sentido de que no retransmitía la señal de Once Niños. 

D&lo expuesto se considera que existen elementos de convicción suficientes 

para 2onsiderar que TELEVISIÓN INTERNACIONAL incumplió lo establecido en el

drtfculo 12 de LOS LINEAMIENTOS en\ relación con e1I LISTADO y sus 

correspondientes modificaciones y actuallzaclones y en consecuencia lo 

procedente es imponer una sanción en términos de io previsto en el artículo298, 

Apartado B. fracción IV de la LIFTyR. 

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CoNSECUENCIAS JURÍDICAS. 
\_ 
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/ \ 
Derivado de lo antes expuesto, este IFT con,sldero . que existen elementos , 
probatorios . suficientes y determinantes '¡:Doro acreditar! qué TELEVISIÓN 

\ --
INTERNACIONAL Incumplió con el artículo 12 de LOS LINÉAMIENTOS y su ', 

modificación, en relación con EL LISTADO y su actualización. 

Lo anterior, en razón c:(e que: 

\ \ 

• No se acredito que TELEVISIÓN INTERNACIONAL requiriera de un elemento 
/ 

técnico adicional poro dar cumplimiento a lo obligación de retransmisión 
' ' 

que establecen LOS LINEAMIENTOS y su modificación, 13n relación con EL 

LISTADO y su·actuqlización. 

' ~ ' 
• La aceptación expresa dj> TELEVISIÓN INTERNACIONAL en cuanto a qué no 

tiene los equipos necesarios y suficientes que le otorguen capacidad para 

retrQnsmitir las señales radiodifundidas de instituciones públicas federélles 
.,,, 

como en la especie nos ocupa la del col)al 11.2 Once Ni~os dol Instituto 
~ ... 

Politécnico Nacional, crea pl~na y sólida convicción para E)Sta resolutora, 

de que la falta de ~quipos del concesionario es la razón d~- fqcto por la 

. c:;ual TELEVISIÓN INTERNACIONAL incumplió con la obligación
1 
prevista en el 

artículo 12 -de LOS LINEAMIENTOS y su modificación en relación csn EL 
' ~-

¡ LISTADO y su a~tualización, y no porque EL LISTADO carezca de los 

parámetros iécniccis s4:icienteS: paro que TELEVISIÓN INTERNACIONAL 

estuviera en condick:1nes de dar cumplimiento a dicha obligación, 

• Que los valores de los p·orámetros (satélite, trans~ondedor; compresión; 

modulación; FEC; frecuencia, polarización de bójada y programa), s_m1 los 

porámetrqs mínimo_s S!Jficientes·porq procesar las_ señc:iies por lo que, 'dada 

la VALIDÁÓÓN lÉCNICA efectuada por el IFT, las publicaciones en el 

' Diario Oficial de la Federación vinculan inexorablemente a dichos 

conc13slonarlos . 
. ' ' ' 

. ··¡t ... 
-~ 

\ . 
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• Que es falso que la falta de distintos parqmetros técnicos a los referidos 

(satélite, transpondedor; compresión; modulación; FEC; frecuencia, 

polarización de bajada y programa~- se constituya como una Imposibilidad 

para la r~trdnsmislón de señales. 

• Que TELEVISIÓN INTERNACIONAL manifestó al momento de la visita y se 
\ 

constató en la misma, que no retransmite la señafrnultiprogramgda del 

canal 11.2 'del Instituto Politécnico. Nacional Identificada 'corno Once 

Niños. 

i 

·-SÉPTIMO. DETERMINACIÓN V CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

_! 

El iTJCUmpllmiento ó lo establecido en el artículo 12 de LOS LINEAMIENTOS en 

relación con ~I LISTADO y sus correspondientes' MODIFICACIONES A LOS 

LINEAMIENTOS y/ LÁ ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO, actualiza el supuesto normativo 

previsto \'n el artículo 298, apartado B) fracción IV de la LFTyR que a la letra 

señala: 

"Artícvlo 298. Las infracciones a ·"fo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
derivE:ln de ella,, se sancionarán por el Instituto de c9ntoimidad con Jo siguiente: 

( . .) 

\ B) Con multo por el equivalen té- de l % hasta 3% de los ingresos del concesionario o 
autorizado por: 

(.'.) 

IV. Otras violaciones a esta Ley, a los . .f?eglamentos, a las disposiciones 
administrativas, planes técnicos futrdamentales y demás ditposiclones emitidbs por 

/el Instituto; así como a las concesiones o autori;¡:aciones que ho .. estén expresamente . 
contempladas en el presente capítulo.'' ' · .. 

'-·--

. - \ ' ' 
En virtud de lo anterior, a efecto de contar con Ja. información necesaria para 

- ! 
emitir la determinación que en derecho correspondiera, se solicitó a TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL que acreditara sus Ingresos acumlilables del ejerci6'1o dos mil 
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/ 
quince, para estar en posibilidad de calcular la multa que Q_orresponda se9ún la 

conq~cta infractora. 
i 
\ 
' / 

En ese sentido, TELEVISIÓN INTERNACIONAL acompañó a su escrito de 

manifestaciones y pruebas presentadu·én la"bficialía de p;'rtes del IFT el cudtro 
. ' 

de marzo de dos mil dieciséis, copia \certificada del Acuse de recibo de la 

Declaracióf1 .. de EjerclÓios de lmpuestps Fed_erales presentada el quince de 

febrero de dos mil dieciséis a nombre de TELEVISIÓN INilERNACIONAL S.A. DE C.V., 

documental de la cual se desprende que\ sus ingresos =umulables para el 

ejercicio dos mil quince ascendieron a la cantidad de 

No obstante lo anterior, y atendiendo a lo e'Jlspuesto por el artículo 299 de la 

LFTyR, esta autoridad considera que para efectos de determinar el monto de la 

multa que se pretenda imponer, se debe tomar en consideración el momento en 
1 / 

que se concretó la conducta que s.si. pretende sancionar, toda vez que el citad.o 

dispositivo legal establece que para la lmposición la misma se deberán de 

" considerar los ingresos acumulables del ejercicio inmediato anterior a·1a comiskSn 

de la conducta. 

\ 

- ' En este sentido y tomando en cuenta que la conducta niateria del presente 
I 

procedimiento fue advértlda en septiembre de dos mil quince, es dable señalar 

que los ingresos acumulables que deberán V()lorarse por esta autoridad para la 

imposición de la misma, son los relativos ál ejercicio fiscal de dosmil catorce. 
',, 

'/ 

Derivac;Jo de lo a6terior y a efecto de mejor proveer y estar en condiciones de 

calcul~r la multa qu-e pudiera corresponderle a TELEVISIÓN INTERNACIONAL y con·· 

el propósito 1qe otorgarle certidumbre y seguridad jurídica a dicha empresa, 
./ \ 

mediante oficio 
/ 

( 

IFT/225/UC/DG-SAN/0414/2016 de once de agosto de dos mil 
I 
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dieciséis se solicitó a la Administración Federal de Servicios al Contribuyente del 

. ! 
Servicio de Administración Tributaria, informara si obraba en sus registros la 

declaración anual de TELEVISIÓN INTERNACIONAL correspondiente al ejercicio 

fiscal de dos mil catorce. 

En respuesta a dicha solicitud, por oficio 400 01 05 00 00-2016-341 de diecisiete de 

agosto de dos mil dieciséis, la Administración de Operación de Declaraciones, . -
dependiente de la Administración Central de Declaraciones y Pagos de Servicio 

1 

de Administración Tributaria, remitió la información solicitada acompafíando. en 
--.. , i 

copla certificada la declar~ción del ejercicio fiscal dos mil catorce q~e fue 

presentada por TELEVISIÓN INTERNACIONAL el veintisiete de marzo de dos mil 

quince, y de la que se desprende que sus ingresos acumulables par(l_ ese 

\ 
Ahora bien, el citado artículo 298, Inciso B), fracción IV de .. la LFTyR, establece que 

la conducta consistente en Incumplir con disposiciones administrativas, así como 

con las disposiciones emitidas por el Instituto, es susceptible de ser sancionado 

con multa por el equivalente del 1% hasta el 3% de los ingresos acumulables del / 
\ 

concesionario. '· 

En ese sentido, atendiendo a los ingresos del concesionario correspondientes al 

ejercicio fistol de dos mil catorce, la multa que prevé la LFTyR Eln su artíc~lo 298 

Inciso B), frdcción IV, sería la siguiente: 

Artículo 12 de LOS 
LINEAMIENTOS, en 
relación con EL 
LISTADO 

Artículo 298, inciso B), 
fracción IV de la 
LFTyR. 
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En razón de ello, /tomando en consideración las constancias que obran en e( 

presente'expediente y atendiendo a que TELEVISIÓN INTERNACIONAL incumplió 

el artísulo 12 de LOS LINEAMIENTOS1y LAS MODIFICACIDNES A LOS LINEAMIENTOS, 1 

en relación con EL LISTADO y LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO, en términos de la 

fracción IV del inciso B) del cih;ido artículo 298 de la LFTyR, se le impone una 
\ 

multa mínima del l % de sus ingresos acumulables equivalente a la cantidad de_,: 
--- ' 

 

 

( 

Asimismo, es importante señalar, que esta autoridad al
1 
imponer como m/~lta el 

monto mínimo señalado eh la Ley, no tiene obligación de razonarla. 

Lo anterior conforme a las tesis que se citan a continuación: 
\ 
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Finalmente, resulta importante señalar que con la imposición de la sanción a que 

se con1TaEj el presente expedl\i)nte, se busca inhibir las conductas contrarias a lás 

leyes y disposiciones administrativas y reglarnentarias que regulan la materia, con 

el fin de ggrantízar la eficienté pre;;tación de los servicios públicos de interés 

general de telecomunicaciones y radiodifusión, atendiendo a los objetivos 
\ 

establéddos en la Ley Federal de Telecom}Jnicaciones y Radiodifusión. Por ello se 

exhorta a la empresa TELEVISIÓN INtERNACIONAL para que en~o futuro cumpla 

debidamente con las obligaciones a gue se encuentra sujeta en términos de la 

normatividad en la materia. 

En consecuéncia, con base 'en los resultandos y 

Ple~o del Instituto Federal de TelecomLi~Ícaciones: 

Página 78 de 8 l 

considerandos anteripres, el 

Í 

\ 



RESUELVE 

lf\JSflTUfO ~tDtl-0\L DF 
i :_:: l_I'.(: ()1\11 lJ f'l i C :i\C l\)¡\I i ::·:, 

PRIMERO. Conforme a_lo expuesto en la presente resolución, se acredita que 

TELEVISIÓN INTERNACIONAL S.A. DE C.V. incumplió con lo 1 establecido en el 

artículo 12 de LOS LINEAMIENTOS y LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS, en " ' 

relación con el LISTADO y LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO, toda vez que dicha 

concesionaria no retransmitía al momento en que se lle\{ó a cabo la visita de 

verificación el canal multiprogramado 11.2 del Instituto Politécnico Nacional 

identificaao como Once Niños. 

' 
SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en el Considerandos CUARTO, 

QUINTO y SEXTO de la presente Resolución y con fundamento en el artíc;:ulo 298, 

i.nciso B) fracción IV de la Ley Federal de Telé"comunicaciones )·Radiodifusión, se 

impone a· TEtJ:VISIÓN INTERNACIONAL S.A. DE C.V. una multa mínima 

correspondiente al 1% de sus ingresos acumulables, que equivále a la cantidad 

de  

 

TERCERO. TELEVISIÓN INTERNACIONAL S.A. DE C.V. deberá cubrir ante la oficina 

del Servido de Administración Tributaria que por domicilio fiscal le corresponda, el 

importe de la m~lta'impuesta dentro del plazo de treinta días siguientes a aquél 

en que haya surtido efectos la notificación de la presente Resolución, en términos 

del artículó-65 del Código Ffacal de la Federación. 

CUARTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es 

cubierta dentro del término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código 

Fiscal de la Federación, proceda a hacer efectivo el cobro de la misma. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 35, fracción I, de la Ley Federal de 

__ Procedimiento Administrativo, se ordenq que la presente Resolución ~e notifique 
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pi3rsonalmente a TELEVISIÓN INTER~ACIONAL S.A. DE C.V. en el domicilio 

precisado en el proemio de la presente Resolución. 

SEXTO. En términos del. artículo 'B. fraéción XIV, de la Ley Federal ··del' 

Procedimiento Administrativo, dé aplicación sLJpletoria a la Ley Federal de 

Teleco~unlcaciones, se informa a TELEVISIÓN IN~RNACIONAL S.A. DE C.V. ql)e 

podrá consultar el expediente en que sJ actúa en días hábiles en las oficinas de 

la U[¡idad de Cumplimiento,del Instituto Federal de Telecomunicaciones; con 
1 • \ 

domicilio en Avenida Insurgente~ Sur número 838, Colonia Del Valle, Delegación 

Benito Juárez, Ciudad de México, .Código Postal 03100, dentro del siguiente 

horario: de lunes a jueves .de las 9:00 a las 18:30 horas y viernes de las 9:00 a las 

15:00 horas. 
( 

' \ 
SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto enlos artículos 3, fracción XV y 39 de la \ 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del.· conocimiento de 

TELEVISIÓN INTERNACIONAL S.A. DE C.V, qu~·la presente Resolución constit~ye un 

acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conforml,dad con lo dispuesto.§7n 
' ' ' el artículo 28 de la Co11stituclón Política de 1.os Estados Unidos Mexicanos, procede 

lnterpon(fr ante los juzgados de. distrito especializados en materia de 
' 

competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en 

la Ciudad de México y jurisdícc:lón territorial en toda la RepGblica, el juicio de 

amparo indirecto dentro del plazo de c:jíJlnce días hábiles contados a partir de 

que surta efectos la notificación de la presente resolución, en términos del artículo 

17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. , 
\ -

.·:1 

OCTAVO. Una ... vez que la presente resolución haya .quedado firme, con 

fundamento en el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación qon el1 artículo 36 fracción 1 del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, inscríbase la 
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misma en el Registro Público de Conc;esiones, para todos los efectos a que haya 

lugar. \ 

NOVENO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

definitivame\nte concluido. ) 
( . 

' ASí lo resolvió el Pleno. del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 

fundamento en los artículos señalados en los Considerandos Primero y Segundo 

de la presente Resolución, 

Comisionada 

\ 

yfa~ 

) 

·--"'~()>.(~ 
<Jriana Saña Labardlni lnzunza 
- Comisionada ' 

Adol,fo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ ! 

La presente Resolución fue aprobado por ~I Pleno del Instituto Federal de Teie'cornunicociones en su XXVI Ses16h Ordinario 
celebrada el 23 de agosto de 2016, por mayoría de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar, 
Adriana Sofía Labardlnl lnzuoza, María ·Heno Estovl!lo Flores, quien manifiesta voto concurrente por cbniidOrar !:1_ue debieron 
ocumu!a.Íl'ls asuntos 6 y 7 en ·e1 momento procesal oportuno, por lo que toca al artfcu!o 12 de ibs Lineamientos, y }..ciolfo cuevas 
.Teja; y con los votos en-eontra de los Comisionados Ernesto Estrado Gonzólez y Mario Germán Fromow Rongel; con fundorr1ento 
en los párrafos vigésimo, frocclOf'\8S 1 y !11; y vigésimo prlmero, del artículo 28 de lo Consl'iluclón Político de los Estados Un!9os 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en !óS artículos l, 7, 8 y l2 del 
E>t:::'.)ánico del ln,tituta Federal de Teleca~unic~cione>. mediante Acuerd? P/IFT/230816/446. 
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